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Art. 4$ =—. I ^g publicaciones del- BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejempla: 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las' Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la• Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)P [

de cada una de ellas s@.

-TARIFAS .GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 1 6 de i 946.

Art. P
N2 4034 del

—: Derogar a partir de la fpcha el Decreto
31 de Julio- de 1944.

Art. 29 
los, los Nos. 
Julio de 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu-
99, J39 y 17* del Decreto N* 3649‘ -del 1 1

' Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BQLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números- sueltos y la suscripción, se cobrará:

a) Por cada publicación por centímetro, .eonsideráncl^sg 
UN PESO VEINTICINCO-CENTAVOS ($ 1.25) ~

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

Número del día . . . . . / . . .
> atrasado dentro del mes

demasíe í mes hasta 
!? 1 añ© e

' ■” de más
Suscripción mensual . ...

|rim estral . .
. ” semestral . .'

anjj«4 .....

<1© 1 año

Art 10*
Invariablemente «d 1 *' del " mes ¡ 
suscripción.

Art. 1 1 * -—» Las suscripción* s 
‘del mes de su vencimiento.

Art, 1 3? — Las -tarifas dél 
ajustarán- a la siguiente escala?

$ 0.IG
0.20

0.50

2.30
6.50

12.70 
O.—

r Todas las suscripciones darán comienzo 
pago Ifsiguiente al

¡s deben renovarse dentro

BOLETÍN ¡©FICIAL fe

veinticinco (25) como ua centímetro s s@ corará

del aviso no sea dé composición corrida, se' percibirán Iob-

Los Balance® de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional’ fijo: /■ r “*b' '

I9 Si ocupa menos-de % pág. , . ~ t . /
29 De .más-d© 14 y-hasta 1/4 pág.

4^ ’ t"-. 89 una página se cobrará en la pro^rcíón- correspondiente

ea el. BOLETIN OFICIAL pagarán ademán dé la tarifa, ét

$ 7-
12.
20.
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificad^-por Decreto NM 6.495 del P/8/949). En las publicaciones a términ^ 
que ítíngan _que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifas .. -1

Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente»

Texto na mayor de 12 centímetros ó 300 palabra®: Hasta
1 0 ° días

’ Exce- . 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente.

Hasta
30 días

Exce
dente

$

..... # .

$ - $ $- $ $

; Sucesorios o testamentári-cs 15.— 1.— an. 20. “™* l .50 30.— 2.— OIS*

Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan 20.— • i .50 40.— 3.— . 60.— 4.— ea

Rematea de inmuebles o o o , a . e a o o o <> 25.— 2.— 45. 1 ■' 3.50 60.— 4.— - 5»

■L 98 Vehículos, maquinarias y ganados ..... 20.— 1.50 35.— 3.— j0 . -™™ 3.50 09

s ” Muebles y útiles dé trabajo ......... !5.— k~— ' 25.— 2.— 35.-— 3.—
Otros edictos judiciales ...... o ... = t . o 20.— ¡ '.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones » e e o c , 0 9 , r 25.— 2.— 45.—' 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas e » .............. . 40. — 3.— «•«««*> fl ir-.i i s

Contratos de Sociedades . ,.......................  . .... 30.— 2.50 -— B .... . „ —>’ . — o ??

Balance .......................................................  , . 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5 — «f

Otros avisas ........ . ...... 20.— 1 . 50 40.— 3 , — - 60.— 0 *

Arto l9 — Cada publicación par el término legal go
fas e MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20,—* 

an los siguientes casos:

Solicitudes de registro: d<®- ampHación de notificacio
nes de substitución y de renuncia d© una marca, Además 

se cobrará una tarifa'suplementaria de $ 1 .00 por cents 
metr~ por columna

A.r¿. - 17® — L@& balances de las Municipalidades de

TARIFA ADICIONAL

Decreto N9 82 í 0 del 6 de Septiembre de 1951. —- Art. I9 
‘‘Autorízase al BOLETIN OFICIAL, a elevar en. un 50% 
el importe de las tarifas generales qué rigen para la venta 
de números sueltos, suscripciones, publicaciones de avisos 
etc., a partir del día I9 de Septiembre próximo”.

(J AX I
PAGINAS

' SECCION ADMINISTRATIVA^

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS;
N9 8266 de 
" 8296 " 
" 8297 " 
33 8312 u 
íf 8313 ” 
” 8134 Btt 

■“ 8315 ” 
" 8317 "

33 8318 BB 
3B 8319 33

. " 8320 "
• ” 8321 "

Setiembre 10 de 1951 — Paga una partida a la Municipalidad de la Capital, ............ * <>.....»«>.»«. .......... . . ...
” — Deja sin. efecto el art. 29 del decreto N9 7003| 1951, .......... ..

— Deja sin efecto las disposiciones del decreto N9 6984]51, ................................. . .......................
— Paga una partida a Administración Gral. de Aguas de Salta, •». *°.... ® * ° *. * «»°®•»oe®ec6 

?ff 88 " 88 — Ratifica en todas sus partes las disposiciones del decreto N9 7005]51,
BB ss ss — Paga una partida a los señores Mazzotta y Cadú S. R. L., »».. ............. • »

88 18 SB — Paga una partida a los señores Mazzotta y Cadú S. R. L., ..................
38 — Designa encargado de la Presidencia de la Contaduría General, hasta tanto dura la

ausencia del titular .................. ................................................................ ........... .  . .. . .....................
,f “ " 88 — Paga una- partida al señor Carlos Bombelli ................................................. . . • •«¿ e °

33 33 33 —• Será obligatorio asegurar en la Caja Nacional de Ahorro Postal, todos los automotores
de propiedad de la Provincia, ...................................................*.. •............ 0..............

5í " 88 88 — Autoriza a ejecutar los trabajos de cercos en los Mercados de La Viña y Guachipas,
Bs 88 BB 33 •— Concede licencia a una empleada de Dirección Gral. de Inmuebles, .......----- - ----------•

4
5
5
S
5
5

5 al 6

6
8

.6 cd 7

DECRETOS
N9 8271

33 8272
33 8273
" 8274
" 8275

33 8276
8277

“ 8278
83 8279

8280
8281
8282
8283
8284
8285
8286
8287
8288

DEL MINISTERIO DE ACCION
de Setiembre 10 de

SOCIAL-Y 
licencia a

SALUD PUBLICA?
una empleada de Dirección Gral. d.e Asistencia Medica, 

licencia a un empleado de Dirección Gral. de Asistencia Médica, 
gasto efectuado por Dirección Provincial de Educación Física, ...... 
gasto efectuado por Dirección Provincial de Educación Física, ...... 
un acta del Banco de Préstamos y Asistencia Social, ....................  »
un acta , del Banco de Préstamo, 
una resolución 
licencia a un 
licencia a • una 
licencia a una 
gasto efecuado 
licencia a la señora Enriqueta Múñoz de Gal arreta, ........
licencia a una empleada de Dirección Gral. de Asistencia Médica, 
una resolución de ¡a Caja de Jubilaciones, ........... .

is y Asistencia Social, ............ 
de la Caja de Jubilaciones, ............ • •.. •...... 
Empleado de Dirección Gral. de Asistencia Médica, 
empleada de Dirección Gral. de Asistencia Médica, 
enfermera, .............. .• •........ °«.
Por Dirección Provincial de Educación Física,

1951 —• Concede
BS — Concede
33 — Aprueba
33 — Aprueba
33 — Aprueba
33 — Aprueba
33 — Aprueba
88 -— Concede
BB — Concede
83 Concede

93 ■— Aprueba
aí —Concede
33 — Concede
30 — Aprueba
" —Paga una partida a Dirección Gral de Asistencia Médica, ° ° ■
BB —Reconoce un crédito .a Dirección Gral. de Asistencia Médica^ »® ® o

—• Aprueba un acta del Banco de Préstamos y Asistencia Social,
88 —Concede licencia a un empleado de Dirección Gral? de Asistencia Médica,

7

7 al S
8
8

8 al 9
9
9
1
B
8
0

ral 10
. 10

10
10
w
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" 8289 "
" 8290 "
“ 8291 "
" 8293 "
” 8294 "
" 8295 "
” 8316 "

" —• Concede licencia a'un empleado de Dirección Gral. de Asistencia Médica,
" ,— Concede licencia a una empleada de Dirección Gral. dé Asistencia Médica a.. » • 8 o.. * * 
“ — Concede licencia a un eiipleado de Dirección Gral. de Asistencia Médica,
" — Refuerza w..a ’ partida de la Ley de Presupuesto, .......... .. ........®* ©.. .
" — Concede licencia’ a un empleado de Dirección Gral. de Asistencia Médica, . ..
” —Apruobi ur. acta del Bo’ico de Préstamos y Asistencia Social, ;
" ■— Crea el Servicio de Anatomía Patológica, ............................................ ..

EDICTOS CITATORIOS:
N? 7398 —• Reconocimiento de concesión de agua s|p. Francisco San Gregorio, ...
N° 7390 — Reconocimiento concesión agua solicitada por Ricai lo Monge, ......................
Nó 7389'—Reconocimiento concesión agua solicitada por Esteban Rebuffi, .................
N° . 7388 — Reconocimiento concesión agü-a solicitada por Primitivo Campero, ..................
N° 7362 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Welindu Navor Suárez, ..........
N° 7359 — Reconocimiento' de concesión de agua s|p. Francisco Terraza,  ..............
N° 7352 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Antonio Cadena, .................      -
N° 7336 ■— Reconocimiento de concesión de agua s/p._ Guillermo Villa, ............... ......
N° 7322 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Magdalena Gómez de Visich, .

LICITACIONES PUBLICAS;
N? 7399 — Regimiento N? 5 de Artillería Montada Reforzado, para la venta de 'Rezagos" (Trapos viejos),
N° 7391 — Administración Gral. de Aguas de Salta, para la construcción de Tanque Elevado y Red Distribución en-obras "'Prov,

Agua Villa Belgrano", ...................................................     ...».................    ©.........
- N° ’ 7376 — Administración General de Vialidad Nacional — Distrito Salta, para el alquiler de camiones para -el transporte de 

ripio y suelo cohesivo, ..... . .         .

EDICTOS DE MINAS
N° 7382 — Solicitado por Lutz Witte, Expte. N° 1734—W— ........... .
N° 7381 — Solicitado por Lutz Witte, Expte. N° 1733—W—>. ........ .........
N° 7380 — Solicitado por José Gavenda — Expte. N° 1765—G—
N° 7358 — Solicitado por Sociedad Minera '"Cutre" -— Expte. N° 1790—-S—,

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS?
N? 7400 — De doña Candelaria Apatía de Serrey o Candelada Apatie de Serrey, ■ ........
N° 7396 — De don Quinlín Romano y Leocadia Salias de Romano, ................... ............................. ............................. ......... ........... ..
N°> 7393 — De doña Alcira Gamberale de Viñals,.......................................................  . .........................................
N° 7386 — De Leoncia Segura d© Gilcuartero, ...«•.•<>...............................  ........ o „ .€... ............................ . .....................
N° 7367 — De doña Petrona Lucena de Ortiz o etc., ........................ •.. ...............
N° 7364 — De doña Josefa Lutri de Causarano, ................. ......... ,.......... ................... . .  .. ............... . ..
N° 7363 — De don Segismundo Coloski, ................ ............. ...» ............. ........... . ........................... s.. i ..............
N° 7357 — De dona kdana Sara M^endez Valdez,
N? —7356 — De don Bernardina García o etc.,
N°
N°
N° 
N° 
N° 
N? 
N° 
N° 
N° 
N°
N°
N°
N°
N°
N° 
N°

7353 — De doña Rafaela Otarte de Burgos, .
7348 — De don Fortunato Martínez, ............................. ..

7343 — De doña Erminia o Herminia Jaimes de Díaz ........... * • •»................. .. ............................... © ..«o.»....,,-,»....
7342 ■— De don Pedro Fernández ....................             ........
7341 — De doña Rora Cardozo de Alvarez, . ......................... í, .............................. . 8.... ..... ..©..©. £.........»...........
7340 — De Manuel Olivera, .«.o».............   . ..........
7320 — De don Elíseo Rodríguez Ortiz, ....................................................... .©.•»..OB©Oo©ea.
7316— De don- Santiago Isella,

7316 De doña Esteban Casimiro,
7309 — De doña Trinidad Sajorna de Castillo, ........ .
7293 — De don Pedro Navarro Gómez, .................
7287 — De doña Antonia del Monte de Leprestti, ...............................«®.B ©•<> B»»«»»©©«» © « © .o » © o ®e© <»<?»»» »«®e a*B
7286 — D© don Abdon Y azll©, © . . a © • O O a a © © O » © « a » a e e « 9 . «..«««a O . « « - O O O » e . « ® . c ® -o •« » , a e « o e o 9 e e » e • O • s «--ai saj»

7278 — De don Serafín Acosta,  ............... .. ............ .. .o....
7268 — (Testamentario) De • doña Josefa Martínez Ross de Cabrera, ...»® e ® «o®».
7267 — De Rosario Cávolo o» Cábolo..........................................     ...»..............    - — .... ............... ■>.,

N° 7258 — De don Reyes, José o José Luis o José E..........©.©® 1Oo©e»eo®9Oeo8e.e00oOB

11

li
li

. 11
cd 12

12
12
12
12
12

12

12

12

12 al * 13
13 al 14 .

14
14

14 cd

14
14

15
15
15
15
15
15
15
15
15

15
15
15

' 15
12

■ .15
15
15

T 35 
~ 15

15
15
15'
15

POSESION TREINTAÑAL
N° 7379 — Deducida por José María Rodríguez, ® ....................... ® ®». o»»»<» ,
N° 7369 — Deducida por María Pereyra de Narvaez, •......»»»«••.» o©©.®©©. •••••<>«« 
N° 7368 — Deducida por Rudecindo López, ..............................
N° 7354 — Deducida- por doña Traslación Anfolín de Rodas. . ..........
N° 7349 — Deducida por doña Antonia Guzmán de Sarapura,....................................  &»*,
jsjn -7-4-7 kt-u— t ¿o Carmaqnola, ..................... .. ................. ..

N^ 73.17 ““ Deducida por dona Petrona López, ..,«<>».•••••.©a .o..»oe.o.Ou©©o®©o<3©oaooea©©^e>í>aoee©nffiBo0o®®&s9ce®i««®e««®®Ge«a

15 al 18
16
18
16
Í6
16
16
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N° 7283 — Deducida"pof ddña Kércédeá’ del termén López, ..
•N® • 7277 — Deducida'por • José D'blórés Ólfnéfós. y (Senóiévgf Écósta de Cwñéxci« -i.. ¿ ¿ d© • ® .-»•» ® .••••••••<» ••
N® '7273 — Deducida-’ póf doña Delicia ¿ovagíio dé 'Sdntdláñb • ó--\ A.¿\¿r.'o:á'«¿....• .- -
N® 7'264 ~ Deducida, póf don- José Club Lépesr ® • © ® ® ® » ¿ ® ® ¿ ®.® • • • ® © © • • • • • ©
N®1 72¿3 — Deducida “por doña S&ErSna ................. ; .... ♦ •. .©¿..
U®.7257 —’ Deducida 'por dta Trcm^co boa^g ¿¿-..........¿e«•’.’e¿©¿.®•

16.'
16
16-' 
¡i/
16
16

DESLINDÉ MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 7370 — Solicitado por Cleta Flores de Apoza, ................................... ...............„...»«.......... <. -...............«-
N° "7351 — Solicitado’ pror doña Francis’cd *R; d’e • Vionét y otro,...........  ........ ¿................. ............. o .
N° 7350 — Solicitado por don Ricardo y Angel! Molina,   ...................... . .................... .. .......... . . ... .........................

. Ñ® 7314 — Solicitado por don Juan Bautista Lucio Mesples y otro,  ......... ......... . . .. .............. ......... . .................. ............. • -  ..........

• IB
16 al 17 

‘ 17
17

' REMATES JUDICIALES
. ' N° 7334 — Por Martín .Léguizamón,. juicio ^Testamentario de José Orellana García", ................................................ .

. N® 7269 — Por Martm Léguizamón,: Expíe. N® 29.929)1951' • •© ..©.o©®.OO0¿ ©«©»©©*©«>©©©<>© «©«oa®®®©©©©*

' RECTIFICACION DÉ PARTIDAS ' .
■ N-° 7375 — De la partida de nacimiento de íCHilda María", ...................................       o

N® 7372 — De la partida de matrimonio .de Antonio Martínez con Luisa Aguirrebengos, ............... . ... •... • •. • ® »

. - REHABILITACION COMERCIAL
N° 7373 — Solicitada por Pedro Petros, ....................    • ............................•......... .........

17
17

17
17

.17

INSCRIPCION DE MARTILIEROS . ’ '
_ N° 7374 — Solicitado por José Antonio García, ................... ........... ............................. . ............................. . ..... ...............  ..

CITACIONES A JUICIO
N° 7395 — A don Claudio García juicio cobro pesos a Andrés Pumpido, ........... . .. ......... ........... . ........................... ......................
N° 7394 — A don Rogelio o Damian Rogelio Bazan, juicio cobro pesos a Andrés Pumpido, ........................... ..................................

17

17
17

- SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCEALESs ..
N° 7387 — De Cortada Sivero Sac. Resp. Ltda., ...............          .........................................• W 18
N° 7377 — De la rasan.social /‘Amado e Hijo y Gazzaniga” Soc. de Resp. Ltda./ .................    18 al 19

VENTA DE NEGOCIOS
N° 7384 —• Taller de reparaciones y composturas de automotores de propiedad de Pedro López, .......... ..............     .
N° 7378 — Del Mercadito Sud, de propiedad de Juan Julio Chiozzi, ........................... ............. ..............................................

AVISOS VAHIOS
ASAMBLEAS ....

N? 7397 — Sociedad Española de Socorros Mutuos, para el día 30|9|l951,  .................    19
. N° 7392 — Club 20 de Febrero para el día 2819| 1951, .............................................     19

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ' .......................... . ............................. ....................... . 19

AVISO A LOS SUSCMPTOBES ............................. . W

AVISO A LOS SUSCfflPTOBES Y AVISADORES .......................... ............... ................. ................................ . 19

AVISO A LAS Mm<^A£JDADES '.............   . ........... .......... . ' N

CONVOCATORIA A ELECCION, - ‘
N° 7385 — Decreto N° 8298 del 10 de setiembre de 1951, ...............................    20 al 22

-<a > entrega de la suma de 5> 300.000 mln. a cuenta ta: Reparticiones ■ Autárquicas y Munieipcdida,
SFGCION AOmiSTRAWA de las participaciones que le corresponden por des — Cuenta Comente Municipalidad de W 

el corriente año,
MINISTERIO DE ECONOMIA 

- FINANZAS Y O. PUBLICAS Él Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

. Capital.
1 Art. 2o. — Comuniqúese, rublíquese, etc.

. Decretó N" 8266.E.
Salta, Setiembre 10 de 1951. 
Orden de Pago. N?

.del Ministerio- de Economicé

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fau 

|vor de la Municipalidad de lá Capital la sume» 
’de $ 300.000.— (TRESCIENTOS MIL PESOS

CAKtW X«EÑA.

Pablo Alberto Baccaro

* Es copia":

Pedrór Sarávia -Cáiíepa.aeii AVuiiisLeíi© ae sCQuomiao —. | cíe ¿p ouu.uuu.— vrrínDL/i£,i\j 1 uo iviiij
Visto lo-solicitado por la Municipalidad de MONEDA NACIONAL), por el concepto indica. Oficial 1? dé Economía, F.-y-Obras Públicas. 

_ Ja Capital en el sentido de que se le- haga- ¡ do precedentemente, con imputación a-la duext; ’ -——.
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Decreto N9 8296.E.
Salta, Setiembre 10 de. 1951.
Expediente N9 Í315_Z_951 y 1925-T.951.

- Visto lo comunicado por Tesorería General 
de lá Provincia éñ su informé respectivo y 
atento d lo propuesto én él mismo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

detí 
por

Art. I9 — Déjase sin efecto el Art. 29 del 
creto N9 7003, de fecha 15 de junio ppdo., 
él que se designa interinamente Auxiliar 39 
de Tesorería General de la Provincia, a la se
ñorita Nora Lía Torres, en razón -a que aún no 
se posesionó del cargo para el que fuera de„ 
signada.

Art. 29 — Desígnase interinamente y. mieri- 
trds dure la licencia concedida a la titular, 
señorita María Lourdes Zelaya, Auxiliar 39 de 
Tesorería General de la Provincia, con la asig
nación mensual que para dicho cargo prevé 
la Ley de Presupuesto en vigor, y en carácter 

. de ascenso, a la actual Auxiliar 59 de la mis
ma, señorita YUBIZA RADICH.

Art. 39 •— Desígnase interinamente Auxiliar 
39 de Tesorería General de la Provincia./ con la 
asignación ménsual que para dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor y‘para cu. 
brir la vacante transitoria de la señorita Yu. 
biza Radich, al señor HUGO FERNANDO MA
RIN!, Clase 1932 — Matrícula Individual N9 
6,479.909.

Art. 49 
dispuesta 
lo es con 
corriente

Art. 5o

— Establécese que la designación 
por el Art. 2° del presente decreto, 
retroactividad al día l9 de mayo del 
año.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XA MENA
Pablo Alberto Bacca^o

Es copia:
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 8297JE,
Saha, Setiembre 10 de 1951.
Visto el Decreto N9 6984 del 12 de junio ppdo. 

y atento a las. denuncias interpuestas ante' el 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú. 
blicas que se refieren a las actuaciones en vir
tud de las cuales se dictó el premencionado De
creto, las que han sido derivadas a la Justicia 
y en las- que podrían estar comprometidos al
gunos concesionarios para la explotación de 
bosques fiscales;

Por ello y teniendo én cuenta que el mismo 
acusa vicios de nulidad y hasta tanto se • He. 
gué a establecer la veracidad de las referidas 
denuncias, -

J¿1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. í9 — Déjansé sin efecto las disposicío 
ñés dél Decretó N9 6984 del 12 de junio ppdo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ern.

CARLOS X-AMEMA
Pablo Alberto Baccaro

, Es copia:
Pedro Saravia Cánepa •

Oficial Io de Economía, F. y Obras Públicas.

SALTA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951.
-V - ~~

Decreto N9 8312JL
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Orden efe Pago Ñ9 314, 

del Ministerio de Economía.
Visto la nota por el que Administración Ge

neral de Aguas de- Salta solicita Zse liquide a 
su favor la suma de >$ 250.000 mln. de los fon
dos provenientes de la Ley N9 628, para des
tinarlos al pago de las cuotas correspindientes 
á las’ empresas contratistas de los Diques de 
Embalse con aprovechamiento hidroeléctrico,o

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1. — Previa intervención de Contaduría 
/General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de la Administración General de Aguas de 
Salta y a los fines indicados precedentemen
te la suma de $ 250.000 m¡n. (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
con imputación a la cuenta especial 'GOBIER
NO DE LA PROVINCIA — FONDOS PROVE
NIENTES LEY 628".

Art. Lo.

XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decretó N9 8313JEL
Salta, Setiembre 10 dé 
Exptes. Nros. 2372(49;

2239|P|5L
Visto estos expedientes a los que corre agre

gado el Decreto N9 7005(51, por el que se 
ba la Resolución N9 544 dictado por la 
nistración General de Aguas de Salta 
cha 16 de marzo de 1951; y atento a 
consideración solicitada por el Rvdo.
Luis M. Ojeda, Cura Párroco de Caíayate,

aprue- ■ 
Admi- 
en fe- 
la re- ¡
Padre ’

El Gobernado] de la Provincia

en todas sus partes-lasArt. I9 — Ratifícase 
disposiciones del Decreto N9 7005151 por él que 
se aprüeba la Resolución N9 544 dictada por 
Administración General de Aguas «de Salta 
16 de marzo de 1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto .Baccaro

Es copia:
Pedro Sáráviá Gáixépa

Oficial I9 dé Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 8314-E.
I Salta, Setiembre 10 de 1951.
* Orden de Pagó' N9 315, 
del Ministerio de Economía.

’Éxpediente N9 2698¡E 1951.
Visto este expediente en él que corren las 

actuaciones relacionadas con lá liquidación y 
pcfgó del "Certificado de Acopio N° 2", expe
dida por Dirección General General de Arqui
tectura y Urbanismo, por la suma de $ 104.624.76 

rm|n., a favor de los contratistas señores Mazzo_ 
ta y Cadú S. R. Ltda., por trabajos ejecutados 
de la.obra "Balneario Municipal" de esta Ciu_ 
dad, autorizado por decreto N9 6969 de fecha : 
l9 de febrero del comente año; atento- a- quejrido certificado, Tesorería Géneral de la P-r<¿

’Sáfta én feéhp: 31 rdé ¿gostó
, por resolución dictada por la (Municipalidad de 
la Ciudad de ___  __ _  _____ _ _
ppdo., sé Aispoíié qprbbdn el Léferido hertifL . 
codo;; *' : - ' . . '

Por élío, . .

El Gobfemador de la ¡Provincia '
D E C R E T J

- Pá^uese por Tesorería General . d@ 
revia intervención de • Contadu-la Provincia,, pj

ría General ’ a favor de los señores MAZZOTA
LTDA., la sum< 1 104.624.76 *■

ado a estas Actuaciones, corres.

dentemlmte, buya aprobación 
ior resolución| de la MunicipcL

Y CADU S. R.
(CIENTO CUADRO MIL SEISCIENTOS VEINTL. 
CUATRO PESOS CON 76|00 MONEDA- NACIO. 
NAL), en cancelación del certificado de aco
pio N9 2, agrege
pendiente <r trabajos ejecutqdos en la obra 
déscripta precedentemlrnte, puya aprobación 
fué dispuesta por ____ ___
Fdad’de la. Ciudad de Saña, [ dictada en feáhg 
31 de agosto

Art. 29 — El
miento de epte
I— INCISO ÍII— PRINCIPAL 1— PARCIAL aj- 
PARTIDA 1— 21an de Obras Públicas, de Id

el corriente ario.
gasto que de|nande el cumplí- 
decreto se imputará al ANEXQ 

PRINCIPAL í— PARCIAL a)-

Ley de Presupuesto en vigor.

CARLOp XA MENA ' 
Pablo Alberto Baccaro

| Es copia: | i
j Pferfeo Sar^via Cánepa |

1951. ■ Oficial l9 dé Economía. F. ’sf Obras Públicas.
1645(49; 556|A!51 y . . ......... ]

Decreto N9 8311 LE.
Saña, Setiembre 10 de 1951j.

la 
el

.Orden de Pajo N9 318, 
del M’nfeterio de Economía:

Expediente N? J2697|M|951.
Visto este ¡expediente en él éjué corren-las ac

tuaciones relacionadas con 11a liquidación y 
Hicado de Acopio N9 8", expé. 

:?ión General dé Arquitectura y’ 
■ la suma de $ 
iDntratistas señ 
da., por traba 
jro MunicroaT

‘ pago dél "Cer
* dido por Direc 
Urbanismo, por 
favor de lo$ c 
Cddú S. R. ■ Lt 
lá obra "Bálne 
autorizados poi decreto N9 52 
febrero dél corriente añof áfe

20.890.73 m¡n., a 
□res Mazzofta y • 
os ejecutados éñ 

dé ésta Ciudad;
30 de fecha l9 de 
cto a que por re¿ 

solución dictada por lá Municioalidad de la
d en fecha 31Ciudad de Sal 

se dispone aprobar áí referido certificado,
dé arresto ppdo..,

>1 Gol <émador de fe
D E C R E T

Provincia
/fe -

Art. I9 Pagúese por Tesorería General
de Id Provincia; previa frité] 
taduNa Gériei|qí a f á v ó r dé . los 

y CADÜ ’S. R. 
’ÉINTINUEVE [MIL QU’NTENTOS

'vención de Coñ-.
seno»

Ltda., la suma de

cancelación' c él certificado dé.

res MAZZOTTÁ
$ 29.890.73 (V
NOVENTA PESOS CON 73|00 MONEDA NA. 
CIONAL), én
acopio N9 3; agregado a estas actuaciones, co. 
rrespondieritp 
obra descripta 

en Ice.a trabajos, ejecutados
: precedentemente, -cuya aproba-, 

ción se dispuso por resoluci
Ciudad efe Sella;- dictada enfe-..

ón de la Munich
palidad de la 
cha 3T dé ágcjstó del córfeñtp año'.
. . Art. - 29 —En oportunidad dél pago dé! relé.
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vincia debe retener la suma de . $ 2.989,07 | TA Y 
(Dos mil novecientos ochenta y nueve pesos NAL), 
con 07|Ú0 m|n), en concepto del 10 % de gcu obras, 
rantía de obra.

Art. 4o. ‘— Comuniqúese, publíqu&Se, etc
Art-

> ’ CARLOS XAMENA
. Pablo Alberto Baccaro

= Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

.Oficial l9 de Economía,' F. y Obras Públicas.

Decreto N9 3317X
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Debiendo ausentarse a la' Capital Federal 

.en misión oficial el. señor Presidente de i a 
Contaduría General de la 
nuel A. Gómez Bello,

Provincia don Ma,

El Gobernador de
DECR E

la Provincia
T A:

Art. I9 — Hasta tanto dure la ausencia' del 
_ titular, encárgase de la. Presidencia de la Con

taduría General de la' Provincia, al señor FE. 
. LIX HUMBERTO GIFFRE.

An. 2g. — Ccmuníauese, publiques©. etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baosaw

Oficial

Es copia:
F’edro Samvia Cánepa

1° de Economía, F. y Obras Públicas.

N9 8318X
Setiembre 10 de 1951.

Decreto
Salta, 
Orden de Pág© N9 317,

. del Ministerio de Economía:.
Expediente N9 1470|E|51.

* Visto las actuaciones producidas en el expe
diente del rubro, por las que se gestiona el 
pago del "Certificado Parcial N9 2" agregado 
q fs. 3, expedido por Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo por la suma de $ 
49.069.37 m|n. a favor del contratista señor 
Carlos Bombelli, por trabajos ejecutados en la 
obra "Refección Hospital Melchora F.'de Cor
nejo en Rosario de. la
■cerdos por decreto N9 4546, de fecha 15 de di
ciembre de 1950; y atento 
Contaduría General de la

Frontera", adjudL

a lo informado por 
Provincia,

El Gobernador ds
DECRE

la ProvL’.eií?
T A .*

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del contratista señor, CARLOS 
BOMBEELE la suma de $ 49.069.37 (GUAREN. 
TA' Y NÜEVE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 

. CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA 
-NACIONAL), en cancelación del "Certificado 
Parcial N9 2" agregado, a estas actuaciones, 
correspondiente a los trabajos descriptos pre
cedentemente, con imputación al Anexo I— 
Inciso 1— Principal 2— Parcial b).— Partida 
10—• "Hospital Melchora F. de Cornejo" en Ro
sario de la Frontera,. todo del presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor.

Art. 2° —- En oportunidad del pago de este 
Cerificado, Tesorería General dé la Provincia 
debe retener la suma de $ 4.906.94 (CUATRO 

■"MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS CON NOVEN.

• . - - \~
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO, 
en concepto de. garantía del 10 % de 

3o. — Comutiíquese, publiques©, b)

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro. Saravia Cánepa

Oficial 1® de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto 3318JL
Salta,’ Setiembre TO de 1951.
Visto, la necesidad de velar por la conserva» 

ción de los automotores de propiedad de la 
Provincia asignados a funcionarios o afectados 
a servicios generales; y

c)

CONSIDERANDO: los

desenvolvimiento 
asignados a fun_

ción

Que la implantación de un seguro para to
dos los' automotores, permitirá lograr una me
jor conservación de. los mismos y facilitará 
el contralor racional de su utilización;

Que el Estado Nacional, con idéntico propó
sitos, ha asegurado con carácter obligatorio en 
la Caja Nacional de Ahorro Postal a todos los 
automotores afectados a servicios generales 
vinculados con el normal 
del Estado o que este tuviera 
cionarios públicos;

Que la Quinta Conferencia 
Hacienda ha recomendado la 
cho régimen a todos los automotores 
piedad de las Provincias y 
Provinciales, por lo que es propósito de este 
Gobierno llevar a la práctica la recomenda» 

reíerida;

Otros automotor®^ se aseguraran obli
gatoriamente contra el riesgo de: Res
ponsabilidad Civil, sin perjuicio de que 
las Dependencias puedan, si ’ lo estiman 
necesario, asegurarlos también contra 
demás riesgos.

En los .casos de los incisos b) y c), si 
Dependencias que cuentan con taller.es de 
paraciones optan por cubrir, mediante este 
guro, los .riesgos de accidentes e incendio
vehículo, las reparaciones estarán a su cargo 
y la Caja les abonará en efectivo el importe 
de la indemnización que corresponda.

Art. 49 — El presente régimen de seguro de 
automotores entrerá en funcionamiento a par,, 
tir de la fecha de este decreto. / -

Los seguros que las dependencias tuvieran 
concertados con entidade3 privadas, pasaran 
a este -régimen a su vencimiento, salvo que 
acordasen la rescisión anticipada- de los mis.
nos.

La vigencia de los seguros comenzará a par„ 
tir de la fecha que en cada caso se convenga 
con la Caja, rigiendo para los mismos las con
diciones de la póliza que dicha Institución 

! emite.
s Los automotores se asegurarán con arreglo 

- q los capitales que figuren en la tabla de va
lores que la Caja tenga en0 vigor.

Art. 59 — El Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas de lá Provincia deberá 
proporcionar a la Caja, en los formularios que 
ésta le suministre, toda la información que se 
le requiriese sobre los automotores asegura- 
bles y diligenciará las' solicitudes de los auto
motores que se aseguren.
' Art. 69 — Las primas de este seguro serán 
anuales y pagaderas por adelantado, y se im
putarán a las partidas pertinentes de los prel 
supuestos de las respectivas dependencias.

Las entidades ü descentralizadas atenderán 
este gasto con los recursos de las mismas.

En lo sucesivo deberá preverse, en los pré„ 
supuesto de gastos de todas las dependencias 
de la Provincia, la partida específica destinada 

I r atender el pago de tales primas.
Art. 7° — A los efectos del control de la utL 

lización y conservación de los automotores de 
propiedad de la Provincia, la Caja proporcio» 
nará anualmente al Ministerio de -Hacienda 
una información estadística sobre el número 
de siniestros y el monto de los mismos, 
dependencia. " 

í Idéntica información deberán elevar 
’ pendencias al Ministerio de Hacienda, 
I pecio . a aquellos automores que, de 
con el art. 39, hubiesen, sido excluidos 
go de accidente.

____ __ _________ ___ __  ___ _ | Art. 89— El Ministerio de Hacienda observa» 
los riesgos de: Responsabilidad Civil, In„ ¡rá el cumplimiento de las disposiciones ? del

de Ministros de 
extensión de di» 

de .pro. 
Municipalidades

Por ello,

i ador de la Ps jvincia 
“CRETA.

Art. I9 ■— Será obligatorio asegurar en la 
Caja Nacional de Ahorro Postal, iodos los auto
motores de propiedad de la Provincia que es
ta tuviera asignados a funcionarios públicos 
o afectados a servicios generales vinculados a 
su normal desenvolvimiento.

Asimismo podrán asegurarse en la Caja y 
dentro de este régimen, los automóviles de 
propiedad particular de los funcionarios que 
hayan sido 
Provincia.

No están 
automotores 
tados a la 

! sajeros y [o 
| vehículos que no reunan las condiciones de 
’ asegurabilidad necesaria. 
| Art. 29 — A los efectos
se entiende por automotor a 
camiones, furgones, ómnibus

• para transporte de personal, tractores, acopla» 
í dos, triciclos a motor, motocicletas con side_car, 
camiones_estanques, jeeps, ambulancias 

|. vehículos similares incluyendo el equipo
I maquinarias . que formen parte integrante 
los mismos;

Art. 39 — Las Dependencias tomarán el 
con sujeción a lo siguiente:

puestos por éstós al servicio de la

comprendidos en el seguro los 
de propiedad de la Provincia afee, 
explotación del transporte de pa„ 
cosas como tampoco aquellos

del artículo anterior, 
los automóviles, 
y microómnibus

y
y|o 
de

se»
guro

a) Automóviles ‘ asignados a: fuaicionanoss 
se asegurarán obligatoriamente contra 

cendio, Accidente y Robo del automóvil 
y Accidentes . al chófer.

Automóviles afectados a servicios gene» 
’ raless' • se asegurarán obligatoriamente 
contra los riesgos de: Responsabilidad 
Civil, Incendio, Accidente y Robo del au_. 
tomóvil, 
cuando

' cientes 
talleres 
podrán 
gos de 
lo.

y Accidente al chófer, excepto 
se trate de automotores pertene 
a Dependencias que - cuenten con 
de reparaciones en cuyo caso • 

solicitar la exclusión de los ries„ 
accidentes e incendio del vehícu»

las
re., 
se„ 
del

por

de_
res»

las 
con 
acuerdo 
del ries

taller.es
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presente- régimen y de las reglamentaciones 
que se dicten al respecto, en especial en lo 
referente al pago de las primas, y adoptará las 
providencias necesarias a fin de llevar a la 
práctica este seguro.

Art. 99 — A los efectos de la aplicación del 
presente régimen solicítese a los señores Pre. 
sidentes de las Honorables Cámaras de Dipux 
tados y Senadores y al Señor Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia la adoptación 
dentro de sus respectivas jurisdicciones— del 
régimen implantado por el presente decreto.

Asimismo' se invitará a las Municipalidades 
a fin de que, dentro de sus respectivas juris 
dicciones, adopten las disposiciones del caso, 
en concordancia con el presente decreto.

Art. 109. — Deróganse todas las disposicio. 
nes que se opongan al presente decreto.

Art. 11? Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras ‘Públicas.

Decreto N9 8320JL
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Ordí-n de Pago N9 318, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1594[A[51 (S. M. de Entradas), 
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, solicita 
la liquidación de la suma de $ 6.941.—_ m|n 
para atender los trabajos de cercos en los Mer
cados de La Viña y Guachipas;

Por ello, atento a lo informado por Conta. 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E C F E 7 A •

Art. I9 — Autorízase a Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo a ejecutar los tra
bajos de cercos en los Mercados de La Viña 7 
Guachipas por vía administrativa, en $ 5.423.— 
(CINCO (MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES 
PESOS M|N.) y $ 1.518.— (UN MIL QUINIEN
TOS DIECIOCHO PESOS M|N.), respectiva, 
mente.

Art: 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore, 
ría General a favor de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ 6.941 
(SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PE 
SO M|N.), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, a fin de aender con dicho importe los 
trabajos descríptos en el artículo que antece
de.

Art. 39 — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior,se imputará en la 
siguiente forma y proporción: 
Partida 7— La Viña, Mercado Muñí-

cipal ' Tipo "A” .. ....................... $ 5.423
Partida 13— Guachipas, Mercado

Municipal Tipo "1” • •.. .......... ..... " 1.518
del A.nexo I— Inciso I— Principal 1— Parc'al 
c)— Edificios Públicos, todo de la Ley de Pre
supuesto en vigor..

Arl — Comuniqúese, publíquese, etc..
r' r? ¥ q v a r 4

Pablo Alberto Baccaro
Es copia: ’ .
Pedro Saravia Caneos

Oficial I9 de Economía F. y Obras Públicas.

1 
-Decreto N9 8321.E.

I Salta, Setiembre 10 de 1951.
i Expediente N9 1543]Z|51,

Visto este expediente en el que la empleada 
de Dirección General General de Inmuebles, seño* 
ra María Elena A de Zamora, solicita se le con
cedan quince (15) días de licencia extraordina
ria, para atender a su esposo que se encuentra 
enfermo, -acompañando a tal efecto como compro
bante certificado expedido por el médico que lo 
asiste atento a lo informado por División de Per
sonal y estando el presente caso comprendido en 
el Art. 96° de la Ley N° 1138,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.’ 1° — Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, por el término de quince (15) 
días y a partir del 11 de mayo del corriente año, 
a la empleada de Dirección. General de Inmue* 
bles, señora MARIA ELENA A. DE ZAMORA, 
por las razones apuntadas precedentemente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas

■EIUO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

DECñETO N° 8271 -A.
> Salta, Setiembre 10 de 1951.
•_ Expediente Ñ° 10.931(51.

Visto la solicitud de licencia por enfermedad 
elevada por la señorita Luisa A. Mercado, em
pleada de- la Dirección General de Asistencia Mé- nerales a elasifie: 
dica y atento lo informado 
Personal, a fs. 3,

mador de la Provincia
DECRETÉ:

lédese doce (12) días de licencia

de Junio ' del año en curso, al 
NOLASCO, em; ñeado de la Di- 

Asistencia M ¡dica, ‘ por -encon*

Art. Io — Con 
extraordinaria,, con goce de sueldo, con anterio
ridad ‘ al día 19 
señor ANTONIO
reción General de 
trarse comprendido en las disposiciones del Art 
96° de la ley 133Í

Art. 29 — Cou 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor de

18.
muníquese, publíquese, insér-'

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Sánchez
Acción Social y- Salud Pública

DECRETO N° 827 3-A,
Expediente N°
Visto este exp

Educación Física 
efectuado de acu si 
del expediente a 
por el Jefe Administrativo de la mencionada're
partición,

10702]51.
^diente en que

solicita la aprobación del gasto
>rdo al recibo que corre a fs. 34 , 

tfiba citado; atei

la Dirección ds

^iito lo informado

El Gobemador de la Provincia 
E E C R E T Aj:

Art. Io — ’Ap uébase el° gasjto efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE | EDUCACION FI
SICA, por la surnja de TRECIENTOS OCHENTA ^ 
CINCO PESOS ($ 
rre a fs. 3.

Art. 2o — El

385) m|n„ cuyó comprobante cd-

gasto que dei 
miento del presexte decreto serc

::-Inc. b) —Donaciones —Trofeos 
tórneos a realizarse —de la dis- 

i tribución del fondo del "Parcial
rse por inversión" aprobado por 
U|50.

Comuniqúese, publíquese, insém 
=se en el Regís ro Oficial y archívese.

siguiente partida: 
y premios para ■

•por la División da Dto. 3.909 del 2
Art. 3o

El Gobernador

D E C R

de

E

la Provincia

T A :

treinta (30) días de li-

iande el cumplí- - 
imputado en la

2— '"Gastos ge-

Art. Io — Concédase
cencía por enfermedad, con goce de sueldo, con 
anterioridad ’al día 28 de Agosto pasado, a la 
señorita LUISA A. MERCADO, empleada de la 
Dirección General de Asistencia Médica «por en
contrarse comprendida en las disposiciones de) 
Art. 68° de la Ley 1138.

Art. 29^ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
• en el Registro Oficial y archívese.

CARI OS XAMENA
F. CaroAlbertó

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y S. Pública

el Centro da 
solicita Lcem

Es copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor de

CARIAS XAMENA
Alberto Fo Caro

Sánchez
Acción Social ly Salud Pública

DECRETO N° 8274-A.
Salta, Setiembr
Expediente N°

. Visto este expediente en que J-a Dirección Pro* 
vincial de Educacu 
del gasto efectuac < 
rre a fs. 3 del e:
lo informado por 
mencionada repa:

- 10 de 1951.
10684(51.

ón Física solicita la aprobación 
o de acuerdo al recibo que co- 
xpediente

el Jefe
crlición,

El Gobernador de

D E C R E

3 citado;arrib
Adminisiraitvo

la? Provincia

T A

atento 
de la

Art. Io — Apruébase el gasto 
DIRECCION PROVINCIAL DE El 

de TRESCIENTAS SETENTA Y . 
50)100 ($ 372.
a fs. 3.

graspo que dem

CA, por la suma 
DOS PESOS CON 
comprobante corre

Art. 2o — Él :

DECRERTO N° 8272-A.
Expediente N° 10.692(51.

¡ .Visto este expediente en el que
. Enfermeros y Enfermeras de SaTa,
; cía extraordinaria para el señor Antonio Nolasco,
j empleado de la Dirección General de Asisencia.
I Médica, por haber sido designado Delegado del j

3o Congreso Nacional de Srnii-
la ciudad de Córdoba, -a pártil guíente partida: 

’dol año en curso, y atento lo nes y Entidades 
División de Personal a fs. 3,

í citado Centro al 
dad, realizado en 
dsl 19 de Junio 

t informado por la

por laefectuado
UCACION FISI-

50) mjn., cuyo

nde el cumplí-* 
miento del presente decretó se imputará a la si- - 

os a Fedenacio- 
el desarrollo de 
-ibución de fon-

inc. d) —Subsid: 
Deportivas para 

sus actividades etc.,— de la dist

Ii
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dos del Parcial 22 — "Gastos generales ar clasi” 
• licaise por inversión" aprobado por Dto. 3.909 

' del 2|Xl|5(h -
¿■irv o’ — Comuniques^, publiques©, insér-

. -tese en el .Registro Oficial y archívese^

- • CARLOS XAMENA
. • ’ . - Alberto. F* Caro

f . .
i u ’ -
<■ 'con imputación á la ¿cuenta obras, de .asistencia
."social y luego que se haya sancionado el prej " por ciento 
"supuesto de gasto® para el año 1951“".

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insér ■
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ - Es copia:
Martín A. Sánchez

■ ’ -Oficia’ Mayor de Acción Social y Salud Pública

‘ DECRETO- N° 8275-A. . ‘
Salta, Setiembre 10 .de 1951.
Expedienta N° 10933(51.
Visto este expediente en que el H. Directorio ; 

_ áel Banco de Préstamos y Asistencia Social ele
va para su aprobación acta N° 288,

El Góberñad©r de la Provincia
D E C ñ E T A :

Ar.t. Io —- Apruébase el "acta N° • 288 del Libro 
IIIo de Sesiones del- H. Directorio del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social' de fecha 2 de 
Agosto del año en curso, que dice:

'‘Punto Décimo — Exp. Ñ° 788— Subsidio An-< 
"ionio Ramón Julián Pérez. Conocida la solicitud 
"del Sr. Antonio Ramón Julián Pérez y en vista 
"de. las razones que invoca, le acuerda un su A 
"ñidio de $ 5Ó0.— para .trasladarse a la Capital 
‘'Federal donde se someterá a un tratamiento rn.éj 

‘"dicó,- cuya imprescindible necesidad se acredita- 
"rá previamente ante la presidencia del Banco a 
"quién, por la urgencia del caso, s© autoriza pcu 
"ra su liquidación. El gasto que demande esta 
"ayuda s© imputará a la cuenta "Subsidios 
'subvenciones — Obras de Asistencia 
"con Id correspondiente autorización del 
■'Ejecutivo de la Provincia".

Art. 29 —• Comuniqúese, publiques©, 
teñe en el Registro Oficial y archívese.

y
Social"

PodeY

insér-

CARLOS XAMENA
f Alberto. F. Caro

Es copia: 
Martín A. Sánchez -

Oficial Mayor de-Acción Social y Salud Pública,

Decreto N9 S277.A»
Salta, Setiembre 10 de 1951. *
Expediente N9 10.834|51.

en el cual la señora 
López solicita recono., 
de los servicios presj 

provincial para hacera

I Visto este expediente
1 Amelia Rosa Díaz de
i cimiento y computación
1 tados en.. el magisterio
Jos valer en el reajuste solicitado de lajubL 
í loción que le fuera otorgada por Resolución 
del 14 de julio dé 1949 (Fs. 49 y vta.);

• Por ello y atento la Resolución N9 321 |J. (Aa, 
ta N9 28) de la Junta Administradora dé la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro., 
vincia y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado con fecha 16 de Agosto ppdo.
100 de estas actuaciones.

El Gobernador de la' Provincia 
DECRETA:

321J
año

i9 — Apruébase la Resolución N9
28) de fecha 5 de julio del cíe. 
corre á fs. 97 de estas actuaciones, dic.

.LOS ^CAMENA I" LOPEZ

Alberto F® Cairo ¡ ———

í Art.
* (Acta 

y que
; tada por la Junta Administradora de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia^
, cuyo texto en ]p pertinente dice:

i "Art. I9 — Aceptar el ingreso al fondo de 
!" la Institución de la- suma de (Ochocientos 
" noventa y nueve pesos con noventa y ocho 
centavos ($ 899.98) moneda nacional, -efecL 

4" tuado por doña AMELIA • ROSA DIAZ DE 
___ " en concepto de- los aportes que re.,

Es copia’
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Scfed Públleo

DECRETO N° 8276-A.
Salta, 10 de setiembre de 1951.
Expediente N° 10.511[51.
Visto este expediente ' en que el H. Directorio 

del Banco de Préstamos y Asistencia Social ele- 
va para su aprobación acta N° 282,

Desde Hasta
8 5 — 911 31 — 12 — 911
1 — 1—912 31 _ 12 — 912
1 — 1—913 31 _ 10 — 921
1 — 11 — 921 20 — 7 — 924

21 — 7 — 924 13 — 4 — 926

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el acta N° 282 del Libro 
IIIo de Sesiones del H. Directorio del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social de fecha 14 de " 
-junio del año en curso, que dice:

'''Punto Octavo — Expediente N° 10.511|951 del 
■"Ministerio de Acción Social y Salud Pública —- 
"Socilitud, Ana María Romero., de Tolaba. Exami-

/ 'nadas las actuaciones de este • expediente veni- » 
"do por la secretaría. d.e„ Accción Social, y Salud M 
'“Pública; según el informe ordenado por Presi- 
lBdencía que corre a fs. 6 del cual se deduce el 
"real estado de necesidad de la Sra. de Tolaba, "

• "a quiéiL por Tp'demgs no puede conforme a la n 
."Ley .- vigente concederse pensión a la invalidez;

: ""acordandg donarle la- suma de $ 540.—, -por una 
^’sola vez, pagadera en mensualidades de $ 90.—-i ”

1921 al 26 .de febrero de 1926 con sueldo- 
noventa y cinco pesos ($ 95.-—) monerf 
nacional, y como maestra de grado de 

Escuela Los Sauces de San Carlos desa 
el 27 de febrero de 1926 al 13 de abril

tirará' oportungménte. con' "más el cuatro (4X 
de interés capitalizado ánuaL

"mente con lo que -quedan reconocidos > los-. 
servicios prestadas durante once (11). años-, 
» nueve (9) meses y veintidos .(22) días, co^ 
mo Auxiliar de‘la Escuela de Seclantás desA' 
de el 21 de junio de 1914 al 31 de octubre.' 

" de 1921 con sueldo de ochenta pesos ($ 80. J 
" moneda nacional, y del l9 de noviembre.

de 
de 

" da 
" la

de
" del mismo año, .con sueldo de noventa y 
" cinco pesos ($ 95.—) moneda nacional.

"Art. 29 — Reconocer los servicios presta. 
" dos durante tres (3) años, un.(l) mes y ca. 
" torce (14) días por doña AMELIA ROSA 
" DIAZ DE LOPEZ como Auxiliar de la Escue. 
" la Seclantás, desde el 8 de mayo.al 31 de 
" diciembre d.e 1911 con sueldo de sesenta 
" pesos ’($ 60.—) moneda nacional desde el 
" l9 de enero al 31 de diciembre de 1912 con 
" sueldo de setenta y cinco pesos 75.—) 
" moneda nacional y desde el l9 de enero de 
" 1913 al 21. de junio de 1914 con sueldo de 
" ochenta pesos ($ 80.—) moneda nacional, 
" y formular a tal efecto cargo a la interesa. 
" da y al Consejo General de Educación por 
" la suma de Trescientos ochenta y nueve 
" pesos con cuarenta y ocho centavos ($ 389.48) 
" moneda nacional a cada uno, los que debe., 
" rán ser atendidos con los aportes adiciona. 
" les establecidos en el art. 17 Incisos 4) y

. " 10) respectivamente de la Ley

5 "Art. 39 — Declarar computables
" y condiciones establecidas por Decreto Ley 
" 9316¡46, catorce (14) años, once (11) meses 
" y cinco (5) días de servicios prestados por 
" doña AMELIA ROSA DIAZ L«---------— —
" Magisterio
" guíente

774.

en la forma

Provincial, de
detalle:

DE LOPEZ en el 
acuerdo al sL

Tiempo Sueldo Importe % - Importe
As. Ms. Ds. Mens. Percibido

0 7 23 ' 60.—< 466.— 32 .149.12
1 0 0 75.— 900.— 32 288.—
8 10 0 80.— 8.480.— 32 2.713.60

2 8 20 . 95._ 3.103.33 32 .993.06

1 8 22 95.— 1.969.66 28 551.50

12 11 5 4.695.28

"Art. 49 —■ Establecer en la suma de Cuatro 
mil seiscientos noventa y cinco pesos con 
veintiocho centavos ($ 4.698.28) moneda na, 
cional la cantidad que debe ser transferida 
e ingresada a la Sección Ley 4349 del InstL 
tuto Nacional de Previsión Social en. con. 
cepto de aportes y diferencias -establecidos 

en los arts. 8 y 20 del Decreto Ley 9316|46í 

los que, de acuerdó a los mismos y al art 
59 inc. 20) del Convenio de Reprocidad- ce_ 
lebrada por el Gobierno He la Provincia con 
el Instituto. Nacional ,de Previsión Social (Ley 
.Prov." N° 1041j46) debe ser atendido en la 
siguiente- forma: ' - . 4

POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA

“.Aportes ingresados a la Caja con.........
más sus intereses del 4% al
5|4|940 (art. 8, Dec. 9316|46’) incluso
los cargos ....... ... ... $ 2.2T6.62
POR CUENTA DEL ESTADO. (Caja
de Jubilaciones y Pensiones de Ja
Provincia de Salta) 50% de la dife_

“rencia art. 20 Decreto Ley N9
" 9316|46 ...r ... ’... ... ••. $ 1.239/33

POR CUENTA DEL AFILIADO.
" Doña Amelia Díaz de López. 50%
" diferencia * art. 20 Dec. Ley 9316
" art. 59 Ley 1041, Convenio $1.23,9.33

TOTAL----- ’_./$ 4.695/28
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Art. 2'- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ’ei Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

£• Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 29
tese en eL Rü

Comuniqúese,
jgifcUO

publíquese, irisér-

Es copia:
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 8278JL .
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Expediente N? 10.786|51.
Visto la solicitud de licencia 

dad elevada por el 'señor Nieve
pleado de la Dirección General de Asisten, 
cia Médica y atento lo informado por la Di. 
visión de Personal,

Art. 1? — Concédese cuatro (4) meses de 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo con 
anterioridad al día 1? de mayo del año en cur„ 
so a la señora MARGARITA B. DÉ SERRANO 
enfermera de Guachipas, por encontrarse com
prendida en las disposiciones del Art. 95? de 
la Ley 1138.

Art. 2o. — Comuniqúese púb’.íquese, insér
tese en el Registro Ohc.ai y archívese.

Es copió: 
Martín 

Oficial Mayor

por enferme. 
O. Rosas, em.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

CARLOS XAMENA-
Alberto F8 Caro

Sánchez 
de Acción Socii al y Salud Pública

Es copia:

3283-A. ; ’ .
setiembre de 1051 •

Expediente É° 10823|51. ,
Visto este expediente en que la señora Olga 

Rodríguez solicita liced 
lo informado por la Div

DECRETO N°
Salta, 10 de

P. de
atento

cía por maternidad: 
isión de Personal,

El Gobernador de la Pravmasa

Art. I9 — Concédese 180 (ciento ochenta 
días de licencia por enfermedad coñ goce de 
sueldo con anterioridad al día 8 del mes de 
julio ppdo., por encontrarse comprendido en 
las disposiciones del Art. 67? de la Ley 
al empleado de la Dirección General de 
tencia Médica don NIEVE O. ROSAS.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, 
tese er. e] Registro Uncial y archívese.

1138,
Asis»

inser

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto: N9 3279„Au
Salta, Setiembre 10 de .1951.
Expediente N? 10.945|5Í.
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

elevada por la señorita Lelia Femayor, em» 
pleadcr de la Dirección' General de Asisten» 
cía Médica y atento lo informado por la Di
visión de Personal a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 828LA.
-Salta, Setiembre 10 de 1951.
Expediente N9 10.901|51
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial 
aprobación 
recibo, que 
por el fefe 
repartición,

de Educación Física, solicita la 
del gasto efectuado de acu-'T'7o al 
corre a fs. 4;
Administrativo

atento lo informado 
de la mencionada

El GobGanador de ía: Provincia

A :

gasto efectuado porArt. I9 — Apruébase el
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 

t FIISICA por la suma
PESOS CON 75)100 ($
al recibo que corre a 
ba citado.

de DOSCIENTOS SIETE 
207.75) m!n., de acuerdo 
ís. 4 del expediente arrL

Art. 2? — El gasto 
miento del presente decreto deberá imputarse 
a la partida siguiente: Inc. d) Subsidios — A 
Federaciones y Entidades Deportivas, para el 
desarrollo de sus actividades etc., pertene
ciente a la distribución del fondo del Parcial 
22— Gastos generales a clasificarse por inver_ 

pión"— aprobado por Dto. 3.909 del 2|ll|50.
| 3 .-■>• . ounliquese, insér-
j tese en el Registre Oficial y archívese.

que demande el cumplid

El Gobernador de Id Provincia 
: ■ ’. D E C R E T

Io -r- Concédese con anterioridad al 2 de 
en curso curante y dos días ' (42) 

:r maternidad, con goce' de suélelo, 
1 General de. Asis- 
P. DE RODRIGUEZ,

Art 
julio del año" 
de licencia-‘pe 
a la empléadc: 
tencia Médica 
por encontrarse comprendida en las disposiciones -

de la Direció 
señora. OLGA

del Art. 88° ce la Ley 1138.
Comuníquesé, j publíquese, insér» 

jgislrc Oficial archívese.
j .

CARLOjS XAMENA' ~V'
Alberto F. Caró-

Art. 2- — 
se en el Re

Es copia:
Martín A. Sánchez j

de Acción Socihl y Salud PúblicaOficial Mayor

DECRETO £284-A.
¡ setiembre de 1£5L 
N° 10.719|5Í. 
expediente en

l. Ayudante 7o de la Municipalidad .
l, solicita Jubilación ordinaria anti- *■

Salta, 10 de 
Expediente : 
Visto este < 

Zenón Moñtial, 
de la Capital, 
cipada; y

CONSIDERAN! iO:

que Don Eustaquio

Art. 1? — Concédese 
cencía por enfermedad con goce : de sueldo, 
con anterioridad al día 11 de Julio del año 
en- curso a la Srta. .LELIA FEMAYOR, empleada 
de la Dirección General de Asistencia 
ca, por encontrarse comprendida en. las 
siciones del art. 67? de la ‘Ley 1138.

Art. 2C — Comuniqúese, publíquese. 
tese en o] Registro Oficial y archívese.

veinte (20) días de li.

És copia:

-CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Médi_ 
dispo_

inser

CARLOS XAMENA
• Alberto Fe Caro

Es copla- 
Martín A. Sánchez

Oficicd Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Ñ9 82801.
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Expediente" N9 10.771|51.
Visto la solicitud de licencia extraordinaria 

elevada por la señora. Margarita B de Serrano 
en-f-ermera- de Guachipas, y atento lo informado 
por la División de Personal a fs 3,

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 8282~A.
Salta, Setiembre 10 de - 1951.

Expediente N° 10731|5L - .......
Visto este expediente en que la señora Enri

queta Nuñez dé Galaneta solicita licencia por en
fermedad; atento lo informado por la División 
Personal,

El Gobernador de la Provincia

de

D E C R E T A :

Art. 1P — Concédese con anterioridad al 1° 
Junio del año , en curso diecisiete 
licencia por enfermedad con goce 
]a señora ENRIQUETA MUÑOZ DE
por encontrarse comprendida dentro dé las dispo
siciones del Art, 67° de la Ley 1138.

de
dedías (17) 

de sueldo a 
GALARRETA,

' Que la Tur:te: Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Porvinciá hace lugar 
al beneficio solicitado, mediante resolución Na. 
307 J. (Acta N° 27), por énee 
te comprendida en las dispos 
de la materia;

Por ello, y 
cal de Estado 
uso de la facultad que le confiere el artículo,46 
de la

ntrdrse el recurren- 
iciones de la Lev

itento al dictamen del señor Fis” 
de fecha II Julio pesado en'

Ley 774,

El Gobernador de_ la Provincia
DECRETA :

Art. 
(Acta 
curso.

Io — 1 pruébase
N° 27)

ía. Resolución Ñ° 307 J. .

le fecha 19 de Junio del áñó en 
.dictada por la H. Junta)_ Administradora de 

la Caja de Ju Dilaciones y Pensiones de la Pro
parte dispositiva establece:

—- Acordar al Ayudante 7o de la 
de la Capidl don EUSTAQUIO

vincia, y cüya
"Artículo- Io 

"Municipalidad 
"ZENON MONTIAL, Jubilación ordinaria ant’expa
nda de conformidad con las disposiciones /del art. .. 
"37 de la Ley 
*co mensual da $ 115.27 mW (CIENTO QUINCE • 
"PESOS CON VEIÑTISIETÉ CENTAVOS 
"DA NÁClblNíL) a liquidarsej desde la fecha en 
* 'que deja de 
"mentor- fijados

774 con uu haber iubilatorio bqsi-

prestar servicio!,
s 4 por- Lev 954

17513149, 178?l50 v 2860150/ g

ecidas en los mismos.'diciones estqb

MONE"

con más los au- ■ 
y . . Decretos Neos. 

n la - forma y con^
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"Artículo 2° — Mantener lo .dispuesto en. la 
“Resolución NQ- 218 J. (Acta N° 21) del 4 de abril 
’dé 1951, sobre la forma que debe atenderse lós 
"cargos formulados en la misma".

Art. 2o. —■ Comuhíquese púbííquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' CARLOS XAMENA
' "■ ’ Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 8285-A.
- Salta, 10 de setiembre de 1951.

Orden de Pago N° 18.
Visto el decreto N° 7655 de fecha 30 de julio 

pasado, que pone en vigencia el presupuesto ge
neral de Gastos de la Dirección General de Asis
tencia Médica para el segundo semestre del año 
en curso y atento a lo solicitado por Contaduría 
General con fecha 31 de agosto pasado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA ‘ ]

Art. Io — Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, paga-' 

’ rá a la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 
MEDICA la suma de SEISCIENTOS CUARENTA' 
Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 641.680.—) para atender 
los_ gastos generales del segundo semestre del 
año en ' curso, y mediante libramientos parciales : 
que se formularán’a medida que las neceada- ’ 
des lo requieran, con imputación a las partidas ■ 
que a’ continuación se expresan, todas del Anexo 
K Inciso VIII, Item I, OTROS GASTOS, Principal ’
a) 1 de la Ley de Presupuesto en vigor:

4 Alquileres de inmuebles ........ $ 15.000.—
5 Alquileres varios ............................1 10.000.—-
8 Automóviles su conservación " 17.500.— i

11 Combustibles y lubricantes ... " 35.000.— !
13 Drogas, productos químicos y . - I

■ farmacia . .. ............ • •............. z‘ 325.000.—
14 Energía eléctrica .........  '* 4.000.—
17 Forraje y alimentos para ani

males ......................................... " 1.500.—
22 G-tos. generales a clasificar por

su inversión ........................  " 25.000.—
26 Limpieza, menaje y bazar .... *' 5.000.—
28 Máquinas, motores y herramien

tas, su conservación ............... " 1.500.-—
32 Pasajes, fletes y acarreos ... " 7.500/—
37 Racionamiento y alimentos ... " 132.730.— 
99 Retribución de servicios pri

vados .................    . " 10.000.— [
‘ 41 Servicio de comunicaciones ... " 3.250.— j

42.. Servicio de yerba-mate ....... " 2.500.—
47 Utiles, libros, impresiones y en- j

cuademaciones ............. '' 15.000. ■ -
■49 Viáticos y movilidad ............... c' 31.200.—

Total. ... . $ 641.680.—

Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívele.

\ .. • CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: 
Martín A..-Sánchez ..

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 8286-A. ~ '
Salta, 10 de,¿ setiembre de 1951.
Expediente N° 10.642¡51.
Visto este ' expediente . en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita se le re
conozca los servicios prestados como Auxiliar 5o 
—Enfermero—- del Centro de Higiene Mental de 
la Dirección General de Asistencia Médica, poi 
el señor Emilio Quirogá; atento a lo informado 
por Contaduría General a fs. 4 del presente 'ex
pediente,

C-I Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito a favor de la 
DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA. MEDICA, 
en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS CON 25|100 ($ 242.25), importe que de
berá abonar en su oportunidad al Sí. Emilio Qur 
roga, en concepto de reconocimiento de servicios 
prestados por el mismo como. Auxiliar 5o —En
fermero— del Centro de Higiene Mental en reem* 
plazo del Sr Sixto Yufra, durante el tiempo com-/ 
prendido entre el Io al 17 de abril del año 1950.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto, deberá imputarse o 
la Partida Principal 3— Parcial 3— de ¡Anexo G’ 
Inciso Unico, de la ley/de Presupuesto vigente;

Art. 3o — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tanto 
las HH. CC. legislativas arbitren los fondos ne
cesarios para poder hacer efectivo el menciona
do reconocimiento.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 8287-A.
Salta, 10 de setiembre de 1951.
Expediente N° 10.8’66|51.
Visto este expediente en que el H. Directorio 

del Banco de 'Préstamos y Asistencia Social ele
va para su aprobación acta N° 286,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el acta N° 286 del Libro 
IIIo de Sesiones del H. Directorio del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social de fecha 28 de ju
lio del año en curso, que dice:

{/'En acta 286, libro IIIo de Sesiones, consta el 
"acuerdo del H. Directorio, por el cual se otor- 
"ga al Centro Cultural del Perpetuo Socorro la 
''suma de $ 500 mn., en calidad de donación y 
'‘para satisfacer en parte los gastos que le hayo 
^ocasionado la fiesta en honor de su Patraña, 
"con imputación a "Subsidios Instituciones Bené- 
'Ticas y Culturales — Año 1950, aprobación del 
‘'Poder Ejecutivo y obligación de rendir cuentas 
"dentro de 30 días".

Art. 2o.' — Comuniques© públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

CARLOS XAMENA
Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A.' Sánchez..

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRERTO N° 828'8-A.
Expediente N° 10.847¡51.
Visto la solicitud- de licencia por enfermedad 

elevado por el señor Delmirio Aguilera, empleado- 
de la Dirección General de Asistencia Médica, y 
atento lo- informado por la División dé Personal 
a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Condese . (noventa) 90 días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, con 
anterioridad al día 11 de Julio del corriente ano 
al señor DELMIRIO AGUILERA, empleado de Ig 
Direción General de Asistencia Médica, por en
contrarse comprendido en las disposiciones del 
Ait. 67° d© la Ley 1138.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fe Caro

Es co-'-ia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 8289-Ao
Expediente N° 10930|51.
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

elevada por el señor José Danna empleado de 10 
Direción General de Asistencia Médica y atenta 
lo informado por la División de Personal a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese (cuarenta y cinco) 45 días 
de licencia per enfermedad, con goce de sueldo, 
con anterioridad al día 2 de Agosto del córlen
te año, al señor JOSE DANNA, empleado de la 
Dirección General de Asistencia Médica, por en
contrarse comprendido en las disposiciones del 
Art. 67° de la Ley 1138.

_Art. 2C — Comuniques©, publiques©, insér
tele en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XÁMEÑA ’ 
Alberto Fs .Car©

Es copia, .
Martín A. Sánchez

Oficia! Mayo? de Acción Social y Salud Públ’ro

DECRETO N° 8290-A.
Salta, 10 de setiembre de 1951.
Expediente N° 10.758|51.
Visto la solicitud de licencia extraordinaria ele

vada por la señora Zulema J. de Farfán, emplea
da de la Dirección General de Asistencia Médica 
y atento lo informado por la División de Personal 
a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese (siete) 7 días de licencia 
extraordinaria con goce de sueldo, c’on anterio
ridad al día 18 de Junio del corirente año, a la 
señora ZULEMA J. DE FARFAN, empleada de la 
Dirección General de Asistencia Médica, por en
contrarse comprendida en las disposiciones del 
Art 96° de ta Ley 1138.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Car©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública



10 de setiembre -de^lBál.
- Expediente N° 10.747¡951.

'Vtéfih lanrSoRóiLudM^li^BéMué&áoXdfcari^ .ñor 
razón^->pa¿t^ulate^y©Ié¥áMg/PoLí'^iStñj^-:LéQnx< elevada por el señor Luis Monzón-, emulado do 
dé£L 'B^án/Végáe/ ;?d>, la Dirección General de Asistencia Médica y aten-
Higíen^-y--fA^tenciaiSogIaL y^atento. aj^. infor.: to Jo informado por División de PérAon,.d a U. 3,

¡ El Gobpmwto d? Ja
..C..K. ~ “ £/E?¿á. E/T .A/:’'

[ Art. 1Q — •Concédesetreinta (30) días- de 
cencía, con. g.oc«? de subida, cea anterioridad 
día 16 de Julio , pasado, al séñor LÜ(S'MOÑ20N, 
empleado de la Dirección General de Asistencia 
Medica, por encontrarse comprendido en las dis" 
posiciones del Art. 67° de la Xéy Í138G *

I Árt. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ’

• • CARLOS XAMENA
. ‘Áléert© F/lSafoi

, .Art^.15 Con^dese. .4 unesos'.dé licencia exT 
trgoxdmajía,.. sin.^ go^e de _ sueldo,. con anterigric 

dg Julip.del ano en quiso, al «©ñor 
iepnidgs ^Hen^yegq^.en^mirUp 1Q.= dispuesto .en 
<-^C ir *'••'•

. AíLí.2¿....—-• QojnunXguese,. publiques^, insér- 
tvjg<.^n eJ^Regj^trq...Qíipial,.y: archívese.

?’ - -XARLOS\XAiMENA< 
£ $S C7<"~ - -CuW!7

>t - '-<■*- . . j ': /■ ’•:

^i.^£y^Sqte^ fea

.-Expediente-lfo 10904151/ " -' ?/ .. .
jie urgent^¿ é?i im^xe^cin^ibl® neceFÍdg^ 

‘ ‘top9j^ryel. refuze?zprde«rla pqxb-dá c) 3/Tpra.Af- 
'4ónL^//--; Varias"/deLAr^o E, Inciso I, 
^ió^á. Gastos, ^a^fjn djejap^r úót^i^r .Lgs... diver- 
jás'/er^gaciones ¿eriva^hs .de Ja obró de. qsis- 
fénciS/socigi qúe; viene. realiacn^j esfe/Go^rrio 
S1/íaj clases. d^sKerédadas, confórme q 
•lós j^pstuládp^ JuMicJálisiqs dé. ;lg .e?a aptual;? • -.

,.Pof ’éfip.y entuso deJdJacuted que 1& confíe? 
ftk^1 articula 12’ dé.a, Ley d® Contabilidad,. . Jteilí ■ 7 p 77*^77 -

'¿¿¿b 7 qMtÍ<r'?”T:. -. ;. 

s <• Aít¡-4 u^rzasp.’-eJ-/crédito' dé la' pártida
BW©IAtec)l^^p^x :Acci^>5cSdpial —- Vaiiqs" del 
?^>t5^#>V-^^sPrB^G^osJ4Gatfes, - de %£ Ley de 
^Í$¿p^íslgF WcdsH# e sumía rd<s CBNI.O 

102/WW^)úm|íh * QUé? seí 'tfañs* 
Je^irA c-de^tp¿>^gélb^^--s§? ?<tótalJqh ‘'segyhf.cr 

&&:<étéfanu

tno/aos/-

7?.».^

■Beí:^aMaÍ T 9r >íR^a&-’. , .7 ..
- J't?á¿P7T e¿ ■;-i-^-'!- -?7Í -• ••■?-■ <

WA .B
O?:í ' ií' ---:■ ‘: A

?.-. - ?r ~
JjéF Jtarcigj.-. I ^gra . req$ajgaci6j 
'."_.jle Indígenas,?? . .;A......, .’. $/ 6JLOÓO.^.., 

&eh- Parcial <2 ''Para colonias- íd¿. . ..7-7 ' B'3 .«A777 .. . . •---
read^jtaci^g: de^inválidos?. ? .30.,W.— 

’????■?>■??*' -? ’??? ■• - ■i. wL.obcj'.-

2^5*^ '■ -'■ - - ’i.4 •'-* ‘ - * • - v ■ • - ' ’
_ /. Art. 2® — El prss eirte ?décreig se|á ^eJ^endqdo 
póf ^Jee/Ministíps/dé,Ación_Jfécial y Salud Públf- 

‘ eá ~y ‘ de ’ícbnomja,_._Fín'¿nzqs^y’ Obras ,_Éúbliens;_ 
íí’Ufcr* ’3° ? ~ /■Cómúnl cfüóse, publique sé,.. insé^-: 
fes? Jr archívese‘

....«z L.-.-;.-: eAI^^?cE.:iC9í-.9-'

■"bse;L ~377 .:cz ..?•-;
.-íPftólÉ ¿f¿Á0PÍón< Sotíat

• . .._.■ .. ,. .. .

’--.-^lta¿_lÓ.íd^;setiembréiRdei 1951eV.
Expediente N° H3/84¿|51'.¿ ' -

'. íVisiq^lc^ s^icitup^ degjicenqia. por. enfermedad

. Es capia: '
Martín A. Sánchez

QfiqlrsL Mayor S^giai y Salud Público

BECfiÉTO Jf° S235.A.
Salta, .107 de 7 setiembre de 1951.

■ Expíente <?;? Í0.867Í5L
■ Visto este expediente «n que el H. Directorio 

del Bqncp d^ Préstamos y Asistencia, Spcial ele- 
va^ -paf^ sg^ aprobación actq ifÉ. 284,

El Gobernador la Provincia
MCMU:

Art. ’ —• Apruébase el acta N° 284 del Libro 
ni^*-de‘ Sesiones’ del H. Directorio dél Banco de 
Préstamos y Asistencia Social de fecha 28 de Ju
lio del año en curso/ que dice:

apunto Séptimo; ayuda a la Sociedad Conteren- 
'bia de Señoras de San Vicente de Paúl, "Santa 
'Téresa de Jesús? Vista la solicitud .presentada
'“por la’conferencia d© señoras de San Vicente’ • AdininisfrcréiÓn 
nde .Poú_l.‘'Santa Teresa de Jesús" en la que 
"pide ’ una ayuda, resuelve por sus finés benéfi- 
"cos donarle $ 400.— destinados d solventar las 
'necesidades' d© dicha Institución y’ con*cargo dé 

j/írqndir^.cu^itqs. Dicho ga^tp se imputará a la par-
"tida ''Subsidios e Instituciones Benéficas y CúL 

/'turóles. — Año .1951 con la correspondiente apio- 
; "¿ación del -Poder Ejecutivo de la Provincia. 
7.- Art. -2; —. Comuniqúese, publiques©, insér«

-.-■■^i-j;r?l • R-jrqistró Oficial’y archívese•’"
- •' -• CARLOS XAMENA-

- .....-.. • Alberto F. Caro
c.:-Es'.ÍCqjtí:g:-r- ... '

< ¿Martín A» Sánchez
Oficial -Mayan de J£cción Social y SqJud público

DECRETO.
7 Salta,--10 jde -setiembre de 19.5J.

-Visto que-.es necesario dotar a los Hospitales 
demla Provincia y demás servicios asistenciaj'es, 
de_-un -elejpéntg de- juicio y de ° di agnóstico indis- 
peqsqbles y de. que sé carece actualmente,

p Gobernador de .la Provincia
■L-/ ■ ’ . b £ C H E T A - \ . -

^cArt. Ió — Créase ®1 SERVICIO DE ANATOMIA 
RA4/ÓLOGICA dependiente”• del Ministerio ’ dp ‘ Ac
ción Social y Salud Pública y que funcionará, con
elementos qu-e dispon©' la Dirección Provincial de ] 
Higiene y Asistencia 'Soclar en un local que .ppor;' 
tunamente -se destinará a éste fin dentro del §qber que Priinit: 
grupos hpspitglgríg de la Capital. - . eonocimiento de <

Para ejercer la 'Dirección' del w* é©¿ un caudá]

vicio, menciohac .0.- en el - artículo anterior contrá-
-■ '' <•- .« t .4-'-’íí3, -7'. '73 "■.¿» ,V*7 í4‘7 ’’i¿^
tqnse los _ servicios especializadas dér~í)f? CAR
LOS B. PER^Yf A./P9r ténninp dé^un? ’año^cí 
partir, del ’ día ió.~del 'cté. y con,'la "asi^ngclon . 

¿Mt'PESOS...
*r\1 .4At*w»í n1S t>F

:ión "del Dr7’ Carlos- V/"feeieyrq-- la .
4, ’■'j ' 5 y -G*. 7 •

lg prestación, dé sus,, servicios• • 
Iqs.. mismas. qq¿< liciones "o71 én las 5qué fijares, 
de^comun^ácger do" entre el- Poder: EéjcutW' y '<

? profesional mencionado/ I >*-..-.™-<-^i..
eM 'désígnadq tsndrá a' su cargo 
leí servició a ¿u cargo y-la ulte-- .

> l ' un horario' de trabajo; ^no? me; 
horas por días:.. - - ’ --. *- •- '• -

gasto: que /demande '"el? cumplí-
• miento de lo ^dispuesto en él presente, decretó *0 
¡ atenderá con;lo rfondos,/preveos, en el Anexó' 

Principal s *á|l. 'PqtciqO 4$ "del
vigor. 1 J o ' ■•'’

partir del día 
mensual, de DO$
ArO^/

2o qué da ¿Top 
continuación da

Vencidoi *él -término ’fijádo'en^éRÁtril -

li-
q! < Art 4° .— Éi 'i 

la-organización 
rioi*. atención- co 
mor de cinco, (5)

I Art 5° .. ~ El

E‘ —Incisa,; R-
Presupuésto - en
• Art/6o. —. Comíuníquésé, 'yuhl-f'qüéM ínséi 

Kese en el Registro.. Oficial y járchivesé.liátrp? Oficial y járchívese, 

CARLOS XAMENA
Alberto F»-Cairóf,

Es copia*
. Martín A. Sancha ■ |

Oficial Mayor, el Acción.' Social' t

íft

A Jos efectos
Aguas, se hace 
gorio tiene, solí 
sión de aguas p 
mo de 15,75( litros , por segundo proveniénte .del 
río Metan, tréin 
Molino", catastro

■ ©MCTPS’ CITATORIOS:
~ EDi CTO CITATORIO

establecidos;' por. • él Código’ -de 
r saber .que, Francisco ~Sán‘ 
citado recohócimiénto det eoncé- 
1 ara/irrigar,, con ¡ un cguddl 'mcn& -

:a hectáreas del inmueble. "El
> 490, sito en .San José d® Metám 

Salta, 18 dé Setiembre'de 1951. *?’
GénéraJ fde Agug^ dé Scdta
V r ^/¿;' el^9 al' 9|lp]517 o

sSli'

ígnai*’ dé Salta

N©- 7390 _ ED.
tos establecidos por el Código

CTQ CrTATQRK?. — AJ lbs e|é§- '
Código de Aguas,J se ha

de saber qua Ricardo Moñge tiene solicitado' -re
concesión, dé. agua'para - Irrigar,.^nacimiento dé

con un caudal máximo d® 3,35 litros • por según' 
j <q proveniente 
¡ -su propiedad 
Í;neT Moldes (Lá '
i <rá un turno de

todo el caudal de la hijUeL
Setiembre’ 17

c Ádminístmxón .General de Aguas de^Sajte

con
ta.

cel Río phuñqpanipá. Has, 
catastro. 670 ¿bicadq. - en Coró- 

yiña):. En época de estiaje, ten», 
i 38 horas en uii ciclo de 41 días.

Arias*'. — Sal-
de" 1951?

' é) 17¡¿ al? 5]W]951 ■

M? .7381 — iprCTp .CWATORfo. — A los’ éfec* 
tos establecidos por el Código ¿e: Águás, Ss ha- 
ee saber qué. Es 
conocimiento de 
con un caudal de 105 litros p<

:eban Rébuffi tiene solicitado ré. 
concesió’n dé ¡agua para regar 

segundo prove-

|p", catastro 214, sita en Gene-
reí Giíemes

siente del Río Mojotoro,. 200’ Has. de su propie
dad "Puesto Viejc "
ral Guemes. — Salta/ Setiembre I7_.de 1951. < 

Administración Genera? de Aguas dé^Salte
_ -- ;'K tr|7|9- ár-5Íio>si ' -

-

N° 7388/— WQTp OTATOñlO. — A ios «té®* 
tós establecidos por ©1 Código d^/ Aguas, se hace 

yp /Gámpero.. íiéne/?solicitáda 4re- 
concesión .de ágUa pára irrigai 

gbf <•$9^9

I7_.de


lOtETmwteiÁtPAO. Í2 J -BÜTA; Ü tfé SEPTffiMBftt SE . / .
. -.-T-, '!-■ . ■> . -"../'óT" . ■ - y

^toyerúente. del ílío CKüfíapampa/Has. 11.0500 de 1 abundancia de agua,' la dotación na&iina i¿rá-de > EDICTOS DE'-MINAS'
,'tós.-inrn.uebies /.‘Carril da Abajo" .y "Los-Chaña- 6.88 l|seg. para'la superficie regada. ■ —‘Sálts., - ——-*•--

Xreir-p catastro/102 y 113, ‘ ubicados' en Coronel 20 de Agosto de 1-951/- • -- ':-
--•MoId@s/ (Lq . Viña)En época de estiaje, tendrán
-un 4umo-,.de 3$.-hgra^-,.én un ciclo de 41 días, con

• \*'tado / cáúdal He Jia "hijuela . "Arias". — Salta,
. /Setiembre , Í7 .de'195L. !
/ \^ //:-- -4d^üy§trGcí.ói?General-de Aguas de Salta

fe-.'//-’;. • •/-./'.■ C' e). n¡9 al 5|10| 951
LÍCn ACIONES PUBLICAS

1 .-/M 7362: — EDÍCÍb CITATORIO, —. A los’ efec
tos- establecidos por el Código de Aguas, .se heu 

\cé* ¿abéfeque- We-lindo Navor Suárez tiene solici- 
’ lado reconócfmi@nto de concesión’ de agua para 

irrigar con un caudal de 12.6 .litros por segunda. 
. proveniente - del río Pasaje, veinticuatro hectáreas 
-:3é su propiedad /4Los Paraísos", catastro 274, ubi» \ 
CO¿S ©n El Galpón- (Metan). — Salta, 4 de Se-j 

"tíMbre de 1951/ • I
. Administración General de Aguas de Salta 

. e) 5 ál 27|9]51 .

N° 7399. — EJERCITO ARGENTINO . . r. ? J 
5.' DIVISION DE EJERCITO

• REGIMIENTO"5': DE ARTILLERIA MONTADA 2.
■ _ REFORZADO ’ - . ‘.7

; ” A V I S O
Llámase a licitación pública para . el día. 4' de 

octubre dé 1951 para la. 
de "'Rezagos'' ( 
de Artillería Montado: Reforzada.

Por pliego de Condiciones y cualquier informa
ción al respecto, recurrir al 
cía de 8,00 a 12,00 horas 
les.

Servicio de Intendem 
todos los días hábi-

ERNESTO TWCCO .
EDICTO CITATORIO. ■— A los efec- 

•fas /establecidos por él Código de Aguas, se h«- 
6®-**sábér qué Francisco Terraza ¿tiene solicitado 

^reconocimiento de concesión de agua para re- 
gaT,,/con. un caudaí' 'de .2.04 litros’ por segundo 
proveniente' del Río Chuscha, 3 Has. 8897 m2. del 
inmueble-/San Pedro de Yacochuya". catastro 
365 del Departamento de Cafayate. En época de 

' -.eétíáfeí -'tendrá ' derecho - a un turno- de 12 horas 
éñ un ciclo de riego , de 14 días con todo- el cau- 
daV dé-la acequie de su .propiedad derivada de 

- /dichó río. —• Salta,- 4 de Setiembre de 1951.
•. j u '- AdroíniWaciÓB .General de Aguas de . Salta 
? fe ; - e) 5|B al 27|9|51

JULIAN
: Teniente Coronel '

• Jefe . A, 5. Reí.. ‘
■ • * ; ■ ■ 1 - • -Á?; '¿í'" ’

- -W[19|9 al.-2}W)51

NQ 7391 E. y O.

c N6 7352 — EDICTO CITATORIO. — A los efec.
• " tos' establecidos por el Código de-Aguas, se her

Cé- saber que ANTONIO CADENA, tiene solicita- seros 1615. 
Ho reconocimiento ' de • concesión de agua para, 
irrigar, en turno mensual de doce horas con to- 

-* dé ®1 caudal’ de arroyó Tillín, Has. 11.2504 de
los inmuebles ‘TI Naranjo” y "Chivilme", catas-1 
tros: 430 y- 30, ubicados en Departamento de. Chi-: 
coana. 'En época de abundancia de agua, la do* 

_tación, máxima será de 6.05 litros por segundo 
para.dicha superficie, — Salta, Agosto 29 de 1951.

/. Administración General .de Aguas, de Salta 
i / / . e) 31)8 al.24.|9|5Í -

Por resolución N°. 1595 se./ llama a Jicitaciórr 
para construcción de ¿Tanque Elevadoy_ R§¿ Dis
tribución en obra 4'Prov. Agua.. Villa:; Belgxgnp/,- 
presupuestada en 222.279.70 ¿ijn.. . . ..

Las propuestas serán abiertas el. J5 de. 0ctuy 
bre de 1951 a horas 10, o el día siguiénfe.AÍ 
fuere feriado. Para mas detalles dírigiise^^];sp-: 
nalmente o por escrito a esta. Adminis.trgcióni..Ca-

edicto -citatorio
. .. • A los.- efectos- establecidos-por el Código de

Aguas, se ' hace saber que Guillermo . Villa tie° ■ 
'?-iñe solicitado reconocimiento de - concesión de agua 

paró irrigar, con un caudal de 26.25 litros por 
■ - segundo- proveniente del Río Chüíiápámpa, cin- 

; ¿cuenta hectáreas, del inmueble '"Aiaco-Pampa", ca- 
feás-fr©. -561, ubicado' @n Coronel Moldes (La Vi- 

ñaj. — ■’ ‘ .
Salta, Agosto 27 de 1951.

ÁSminisiración General de Aguas de Salta 
/ ■ ' e) 28|8, al 19¡9|51.

| N* 7382.—
• Administración General de Aguas- áe Sálte - ERIQTP xWh-La

e) 21)8 al ie|9|51 . - ■ -r ’ ■■■'Autoridad^minercv<deIte^
• ■ que. se>considéJ®ni.taQncsl^g--déréchQ:vp^rá

. ..-l.Q-.-hag<5n >rdéntroA:del
• dé Ley?. Q.ue/sé Ji^^fésént.sdQiAéh 

crito coa. su^gnptacioñes .^^gveídotvdiae así: 
'i Señor juez, dé, Minas:. Lutz. .geólogo, ca„ 
¡sado, mayor de edad de jxqcio^cdidad* álema. 
! na, domiciliaHo‘%nélr Plaza" fióte! de esta ciu» 

' 'dad, á Ü. S. cón'W^
’ ! efectuar’ explorábióriés mínerah en buféa'&'mL 
i1 neráfés’ de " y ^^’catégortó, r’sítu®ds’£"@ií ”'tie¿) 

la’ coritrataciói Se "venta rías qúe fueron de ^gránd/y'^uyó
(Trapos viejos), del. Regimiento.' 5, actual pTop/taxíó es' aéKranBcido,’übjc<sdas'en 

'Uéfreriós' sin ' cultivó? edificación/ m cercado 
I Dpto/La Ponía de --esWfcóvincia solicito el co_ 

rrespoñdienté^'efíhiso de cateo de 2.000 hec„ 
tareas que - se ubicarán del modo - siguiente: 

El camino de San ■Antonio-'- de?Uo'StfG'¿Í5fés a 
: Santa Rosa re. PaétóS Gfárides^or'l^Abrtí'^dél 

: ’ Gallo, después’ de*”habéT’ dejado lá Quebrada 
de Incachuli, se mantiene a la margen derecha 
del Río del Gallo, afluente del' •qnteriórj“íiújsta 
llegar a una ‘peque’ñá Táguná/ desdeiTá'r?'^al, 
cruzando el :Ríó se endérézhH 'hacia ’Ta>í,Abra2de 
Galio/'— De rla 3PuñS Norte' Se • l’á '’méñcipnáda

■ ’ laguhá sé
ADMINISTRACION GENERAL^DESAGUAS'"DE- /-{© -ff’:en segúW cíñ ¿ziSuFfi? ’

■ SALTA 'd’troi^háci'a 'éPW.^E/^^parg ^pbten^ef^véítices
.LICITACION PUBLICA N° 3 : Sudoeste' de un cuadrángulo íecfanguíár cié

6 rOÓO' por ’"3.333'’ ímetrqsí^üyo'JfqdÓámadres 
tienen eT C^'S. fe
O. Para ’la uÉióaciBñ” gráfica’ ex¿lúsfedme&/'Ue 

Para la ubicación gráfica • exclusivamente de
ve como pumo ae partida, se halla. a 5 
metro’s áproxÍm'&<fém%Wéa%i5N F̂Í5ÍE|‘/d®l Abra 
del Gallo. >— Cuento conr él‘personal neceser 

--'«Tio.parg esa eXí>ÍQraéión¿£qué.;?s><á----uificap>to 
a- y- 4v mineros, r^y^l.pido^ór^O^aFxtOíváMWeilr 
Jué^hque: preyMs:^los©>ámiíessWéglq&&h<@rMs 

f_mwnceda .-élü;P^hwVde^ate^ 
^descriptq/^antggiqrménte^i'^útsCWltle^teM^i 
” tíáigg^-A dos.: efectos dep lá^prtaMdádódesfestepa., 

- ¿v-v jhbl-f- " f?¿.dWéata5M\-.pr^a|^as^. io^plános efegfefis®, 
. .. /■ _ - ' /' taños, los qúe serán agregados a la •brevedad

■■ ■ •-. 7 ..7^ó -•; | po-Bible. — Lutz Witte. íecibi^p/^^^^rgt^a
MINISTERIO DÉ OBRÁS PUBLICAD ÉE d?Juí/\1950- .—few^^sWéí^ífe1

Umbarri.- En 6 ge junio 1S5JJZ( se -regist^.- ..en 
. "Control de PediiiiehtSs^Ñ9'^ ís. 55. "AníWál ^firrL 
baffi.'En 1Ó de junio d©/1950 hotiíjguf/gT Dr. 
Lutz Witte y '-'presentó5*plano. íulT^títe.
P. Figueroa. — Salta junio’ ?§ll§BO/TTÍngas® 
por presentado el piano _ respectivo; ,po^. ?e 
gistrátofel ’ presenté ?permisq de'?'cáteq/ iíolicL, 
fado por Dñ "LufT*Witte, 'eiT eí ?DtaPEa bornee

t- -* r'Ti''Ci-í:V^cSP^ Y P°r consntuido domicilio en Plaza Hotel de Licitación Pubhccr ’N0^ 3.. ■. > - "
.. L " j esteí oiudad. Para .notificaciones en Secreta.Llamase a licitación publica--por el termino de._.. - 4.ATH7. _

,,nx ,, . ,. . . --.-.xv ría desígnase los días jueves de cada sema,dies (10) días para el alauiler de camiones para... - - - •, -- , f A/
f„ív-;., na o siguiente hábil en caso de feriado.. De 

■ - - 5 acuerdo con lo .dispuesto por Decreto del P.
íhr,? -/.A'- -ry-- fS ,Ejecutivo... de j.ulig 23J943 pasen „ estos t autos, 

■é.-h */.?•’'-,’so i :iótaAcon ,ej. duplicado presentado a Dirección de ML 
nas.f a .los efectos establecidos- en ©L.-art. 5 del a¿a uuiu u« upexuua • u« «as • prupu-esicis . J — ■?

lugar el dí« de'.Septiembre de 1951'geeras Decre!°->? !̂ll^
11 o30 en el despacho ■ del suscripto .y.^^e^ós

_ interesados, que .concurran. , .. T '
Salta, Septiembre 7 de 195>

/ . Ings PÁBL0 E, DE LA VEGA :l 
. ' jete s° Dutritp., -

/ ej lO al ■20j9¡SffBS/ ~

<3

LA ADMINISTRACION GENERAL •.
BENITO DE URRÚTIA : . ', ^X^-^fe' 

Encargado Oficina de ínf. y Piensa •=,..•. _'• i

e)18, 20, 21, 24, -26, 28|9;_ 1° 3; 5; WJ12-
15,|10¡51. ’ - ■ ' • - ’ ’ ■

N°' '737B
LA NACION — ADMINISTRACION GENERAL '■ 

DE VIALIDAD NACIONAL
B° Dptó. SALTA, 6 de Septiembre de 1951

Tengo @1 agrado de dirigirme al séñdí-Director 
solicitándole la publicación por el té'rzSlnd/d© diez 
(10) días, en el Boletín Oficial; Ia<siguiehfe-íici« 
tación Pública N° X— - . - -.-• -

1 ‘Administración General de Vialidad Nacional. 
—5o Distrito— Salta—

transpórte dé ripio y suelo; cohesivo'.
'pliego de condiciones y especificációnes;X4se^éíihl 
sede -del 5o Distrito de la Admtaistracjóñr^GÓhe: 
ral de Vialidad Nacional, Pellegrini 715 ■— Salta,

El acta de apertura de las propuestas tendrá tP-
e _ D

Outes^ JSeñor Jefe: ^És.tfeacción.- ele " acuerclo: a 
los *• datos'dados^pór^éí7interesado, ha procedL 
d5-%/laúbfe'áeiqSAle la zona solicitada resuL 
tándÓ-‘ésía€t0fáA4ntBfe¿lperpuesta a loé éa« - 
feos 1720—R-—50, - -T 676—R-^49^ y^tB75^R-49, 
no correspondiendo^poMá^táriTo ^é§diF*el irás.

•31 -agüito. gefrFyptó al Dt' LW Wíftti

.' N® 7322 — EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
¿ Jos establecidos por el Código de Aguas, se ha

ce ‘ saber que Magdalena Gómez de Visich tiene 
-/solicitado reconocimiento de concesión de agua 

'fe^am r®§ar, con tado ’él caudal del arroyó Tilias 
mensual _ de 72 horas, 13 Has. 1084" m2. 

--/d@/jm; propiedad "Miraflores", catastro 477, ubi” 
fewdd7 depártdme&ta. -Chlcoaacu’Bi epo$g ’dé



BOLETIN OFICIAL salta; io de septiembre de iosl - j pag. 13

Luz Witte; P. Figueroa. Señor Juez, Luz Witte, 
en el pedimento de cateo.N9 1734 a U. S. con 
respecto digo: La Dirección de Minas y Geo
logía informa, que mi pedimento de' cateo 
1720—R, 1676—R— y 1675—R, por lo que no 
vale la pena seguir su trámite. — Esa su. 
puesta superposición se manifestó, cuando se 
inscribió mi pedimento en el Registro GráfL 
co de los pedimentos mineros, pero esto no 
quiere decir, que en el terreno se produce lo 
mismo, dado el defectuoso estado de los pla
nos de esa zona. — En el presente caso me 
consta, que una superposición como la de
muestra el plano minero, no puede existir en 
el terreno, pues los tres cáteos 1720—R, 1676— 
R- y 1675— R se relacionan a la confluencia 
de los Ríos Orgamullo y Tureca, cuyas Que
bradas abarcan, mientras que el pedimento 
mío se refiere a un punto de la quebrada del 
Gallo, afluente del Río Incachuli o Aguas Ca_ 
lientes. — A considerable distancia de los 
primeramente nombrados. — Ahora bien: El 
concesionario de un cateo tiene la obligación 
de estaquearlo en el terreno y si en esta ope
ración resulten superposiciones con pedimen
tos anteriores que no pueden subsanarse de 
común acuerdó entre los titulares, es tiempo 
para acudir a la Autoridad Minera y pedir una 
solución justa y adecuada. — En vista de que 
estoy - dispuesto y debo respetar derechos an
teriores legalmente adquiridos, pido al Señor 
Juez ordene que se siga con el trámite de 
este expediente y me lo conceda oportuna
mente, salvo derechos de terceros y con la 
superficie que en el terreno resulte libre de 
superposición con cateos anteriores en esta
do de vigencia. — Lutz Witte. Recibido en Se
cretaría hoy 31 de agosto 1950, horas nueve. 
Neo. Señor -Director: Este Departamento admi
te que los planos de Registro Gráfico pueden 
no reproducir exactamente la ubicación real 
que resulten tener los pedimentos en el te
rreno. — Con la salvedad que el interesado 
hace a fs. 7 vía. de respetar las superposiciones 
con cateos anteriormente concedidos y co
rriendo por cuenta exclusiva del solicitante 
los riesgos de efectuar un descubrimiento den
tro de un cateo acordado a otro solicitante, es_ 
le Departamento opina puede continuar el

■ trámite de este expediente y concedérsele la 
superficie que en el terreno resulte libre de 
superposiciones a los cateos 1720—R y 1675— 
R mencionados por Registro Gráfico a fs. 5 de 
de este expediente sin que se especifique el 
número exacto de hectáreas en estas condi
ciones. En caso de cposicj.ón corresponderá or
denar el estaqueamiento de los cateos, di
ciembre 15 de 1950. — José M. Torres. En 4 
de Mayo—1951, Corrí vista al Dr. Lutz Witte. 
P. Figueroa. — Señ~r Juez; Lutz Witte, 
en el pedimento de cateo exp. N9 1734 
—W— a U. S. con respecto digo: Que de acuer
do a 1q manifestado por la Dirección de Mi
nas y Geología a fs. 8 vta. pido se sirva orde
nar la prosecución. del trámite de este exp. 
y ordenar la inscripción de mi pedimento en 
el Registro correspondiente con la superficie 
que resulte libre de superposición con otros 
pedimentos mineros en estado de vigencia; 
declarándome desde ya obligado a respetar 
derechos mineros válidos que pudieran existir 
dentro del perímetro de mi pedimento, y so. 
meter cualquier divergencia que pudiere sur
gir con terceros a la consideración de la Au
toridad Minera. Lutz Witte. Recibido en Se_

arelaría hoy diez de mayo 1951/horas nueve 
y cuarenta. Neo. Salta, Mayo 14 de 1951. — 
Téngase presente lo manifestado y la confor
midad expresada regístrese en registro de 
Exploraciones, el escrito solicitud de fs. 1, con 
sus anotaciones y proveídos. — Outes. — En 
2 de Mayo 1951. Se registró en "Registro de 
Exploraciones" N9 5 folio 295. Neo Salta, Ma
yo 21 de 1951. Habiéndose efectuado el rej 
gistro, publiques© edictos, en el Boletín Ofi
cial en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de Miiiería, de acuerdo con 
lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX¡944, Co
loqúese aviso de citación en el portar de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al Sr Fiscal 
de Estado. Outes. En 6 de junio de 1951, no
tifiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. R. Carlsen. 
P. Figueroa. Señor Juez. Lutz Witte, ©n el pe-
dimento de cateo exp. N9 1734—W—50, a U. S. 
con respeto digo: l9, que habiéndose decreta
do la publicación de mi pedimento en el Bo
letín Oficial a fs. 11 vta. pido la entrega de 
los edictos correspondientes. 2?, que el pro
pietario del suelo en que se halla el referido 
cateo, es el Sr. Carlos Serrey, domiciliado en 
la Capital Federal, calle Santa Fe y Viát Lutz 
Witte. — Recibido en Secretaría hoy cuatro de 
julio 1951, horas once y veinte. Neo. — Salta, 
julio 4 de 1951. — Entréguese edicto solicita
do, téngase presente el domicilio denunciado. 
Oute. — Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 5 de 1951. ANGEL NEO, Es
cribano de Minas.

e|lí al 26¡9|51.

N° 7381 — Edicto de Minas: N° 1733. — *'W".
La autoridad minera de la P'rovincia. notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Juez de Minas: Lutz Witte, geólogo, 
casado, mayor de edad, de nacionalidad alema" 

’ na, y domiciliado erí Plaza Hotel de esta ciudad 
a U. S. con respeto digo: Que deseando efectuar 
exploraciones mineras en busca de minerales de 
Io y 2o categoría situadas en tierras que' fueron 
de D. Fermín Grande y cuyo actual propietario es 
desconocido, ubicadas en terrenos sin cultivo, edi
ficio ni cercado, del Dto. La Loma de esta Pro
vincia solicito el correspondiente permiso de ca
teo de 2.000 hectáreas - que se ubicarán del mo
do siguiente: El camino de San Antonio- de los 
Cobres a Santa Rosa de Pastos Grandes por el 
Abra del Gallo, después de haber dejado la Que
brada de Incachuli, se mantiene a la margen 
derecha del Río del Gallo, afluente del anterior, 
hasta llegar a una pequeña laguna, desde la 
cual, cruzando el Río, se endereza hacia el Abra 
del Gallo. De la Punta Norte de la mencionada 
Laguna se medirán 1.633 metros hacia el Oes
te y en seguida con azimut N° 15° E. 1.000 me
tros hacia el N. E. N. para obtener el vértices 
Noroeste de un cuadrángulo rectangular de 6.000 
por 3.333 metros, cuyos lados mayores tienen el 
azimut nombrado de S. 15° O. N. 15° E..- Para 
su ubicación gráfica de este pedimento exclusi
vamente, indico, que la laguna que sirve como 
punto de partida, se halla a 5 kilómetros apro
ximadamente a N. 45° F. de el Abra del Gallo. 
Cuento con el personal necesario para esa ex° 

ploracíón que será un capataz y 4 mineros, y

dispone a fs.. 9
la zona que se
es, de acuerdo __ ___ __ ____
fico, aproximade mente de 768 hectáreas. Novierm 

pido por lo tanto al señor Juez que previo los. bre* 18,950. Elias. Señor Director: De acuerdo al
trámites reglamentarios me conceda el permiso informe - que an

once. Aníbal 
egístró ©n

52. Aníbal Ui

de cateo en: la forma descripta anteriormente. 
Lutz Witte. Recibido en Secrete’ 
nib 1950, horas 
junio 1950 se ] 
tos N° 4 folios 
junio 1950, notifqué al Dr. Lut:
te. P. Figueroa. Salta, junio 13

tdría Loy Io de Ju- 
urribarri. En 6 de 

'Control de Peáimen- 
:ribarri.’ En 10 de 
: Witte. ~ Lutz Wit" 
950. Téngase por

presentado el plano -respectivo, por registrado el • 
presente permiso de cateo solicitado por el Dr.
Lutz Witte, y por constituido iomicilio legal en
el Plaza Hotel de esta ciudad Para notificacio
nes en Secrétaiía desígnase los días jueves ds - 
cada semana o siguiente hábil en caso de fe
riado. De acuerdo con lo dispuesto por Decreto 

de julio 23'¡943 y pasen estos ajdel P. Ejecutivo
a Dirección de 
en el art 3° delólos establecido

tos, con duplic ido presentado
Minas a los efe
Decreto' Reg. de Setiembre 12] 335. Gates. Señor 

la zona solicitada

Sección. Este ca

Jefe: Esta SecciSn ha ubicado
en los planos de registro gráfico encontrándose 
éste superpuesto a los cáteos N° 1675-R-49, y 
1577-N-47, vigente para esta

.strado en el libro correspondí en- 
, Agosto 2,950.
pedimento de :

Elias. Señor Juez 
:ateo exp. N° 1733

ripción gráfica de 
:o aquel se super-el plana mine

site a los catees exps. Nos. 1675-

teo ha sido reg. 
te bajo N° 137S, 
Lutz Witte en el 
a Ú. S. con respeto digo: La Dirección de Minas 
ha observado que ©n la insc 
mi pedimento en 
pon© en gran p
R-1949, y 1577-H-1947. Pero resulta, que el pla
ñe minero en cuanto se reñejje a esa zona, 
sumamente defectuoso, lo que ¡no es extraño to
mando en cu en 
levantamiento toj

es

:a, qu© no es resultado de un 
>pográfico exacto _sino una coar. 

pilación de venios planos, itir|erario y mensura 
comparar varios de esas zonas 

domo el plano m? 
si de la Dirección 

©1 anterior Territo^

de finca. Basta 
de -uso oficial 
ñero actual" de 
de Minas de la 
rio de los Anq< 
de la Provincia 
hoja Salta del 
diferencias que 
poco fidedigno

o semiofícial,
la Provincia,
Nación- para

.es, el plano Minero y catastral 
anterior el plcjno 1500.000 N° 17 

'nstituto Geográfico Militar, y íqs 
se observan en ellas para ver lo

el presente caso,
bien puede ser

el terreno, se su’
perponen apare:
e.I terreno. De

se observan en
W son ©n "cuanto a detalles se 

refiere. Así y como resulta en
que dos pedimentos que se re^ 

fieren a diferentes puntos en
ntemente en el plano pero no’ en 
- hecho y en realidad puede ser, 

que el cateo <[ue, solicito, pueda superponerse 
en algo ql cateo N° 1577-Ñ-1947, siempre que sea 
en vigor todavía, pero nunca

está relacionado al Río Organu.
al cateo N° 1675-

terreno, y si

acuerdo comú 
iforidad minera

obligación de es- 
en esta operación

R-1949, el cual
lio que corre mucho más al Este de lo que íij 
gura en él plano minero. .Ahora bien: El con
cesionario de un cateo tiene la 
taquearlo en e
resulten superpe siciones con otros' qu© no pueden 
subsanarse de 
acudir a la ¡aui 
ción justa y aiecuada. En vista dé que estoy 
dispuesto y debD respetar dere

L es tiempo para 
y pedir una solu- 

dios anteriores le-

y con la superf:

galment©. adquiridos, pido, al Juez ordene que 
se siga ©1 curse de este pedim 
ceda oportunamente salvo dei

cié libre de superposición que en 
el terreno resulte. Lutz Witte. Recibido en Secre
taría hoy treinti y uno de Ag 
do horas nueve, Neo. Señor

la superficie qu© resulta libre de 
solicita para cateo en este exp. 
al plaño oficial de Registro

mto y me lo con- 
echos de terceros

oslo de 1950, sien- ' 
[efe: Conforme se

ecede de Registro Gráfico -la so



- PAG. 14 ■ BOLETIN'-OFICIM.

del caso se sirva 
de mi pedimento 
superponer al cr 
Lutz Witte. Reci*

fecha noviembre

Treno en que se halla ubicado el cateo, es el 
Dr. Carlos Serrey, domiciliado en la Capital Fe
deral, calle Santa Fé y.Vidt. Lutz Wiite .Recibi
do en Secretaria hoy cuatro de julio 1951, sien
do horas once y veinte, Neo. Salta, Julio 4¡951. 
A .despacho. Neo. Salta, Julio 4J951. Entréguen- 
se los edictos solicitados. Al 2o. Téngase pre
sente. Outes. Lo que se hace saber a sus elec
tos. Salta, Setiembre 5 de 1951. — ANGEL NEO 
Escribano de Minas.

e) 11 al 26|3|951

pr@veídos 
Gavenda, 
de
el

edad,
París

/SALTA/ 19 DEtoSÉPTIEMBRE DE -195LX .
¥.... • ... . ~ \

&a que resulta * .libré- de superposición de este^ trega. de. los i edictos.: 2o y Que el dueño d.el te» 
©ateo es de ‘acuerdo al plano oficial, aproxima
damente de* 768 hectáreas, estando ésta di vid»

. da en dos cuerpos el N. Q. dé 39 hectáreas V el
-* cuerpo. S; de 729, -E. Figueroa.- Señor Juez de Mi- 

jags: Lutz 'Wittje» “en el pedimento de .cateo exp,
* - .T733-Wj á U. S. con respeto, digo: Según infoxx&a 

de 'Ia * Dir&c. de Minas y. Geología, -mi pedimen- 
. io se superpondría, entre otros y de acuerdo al

- - |>lano Minero de. la Provincia, parcialmente al
¡pedimento, exp. N° 1577-N-Este pedimento ha 
sido. concedido, conforme a la publicación en -?) 
Boletín Oficial de 14 de julio 1949, con fecha 

-. - ' |uho 6 1949» Habiéndose trascurrido con exceso 
si máxima de su posible vigencia, que según art 
28' del Cód. de Minería no puede . ser meis da 

. 300 días> aquel pedimento debe encontrarse vir-
- . - iualmento caduco. Por consiguiente pido al Sr.

Juez, que previa averiguación 
dejar sin. efecto la reducción 
por cuanto se hubiera podido 
fado pedimento exp. 1577 -N.

. bido en Secretaría hoy veinte y uno de Noviem
bre 1950, siendo horas once. Neo. Salta, No
viembre 22¡950. Remitido .que sea para su anota* 

~tá.6n el exp. 1577-N., Dirección de Minees. Ou
tos. Señor Jefe: De acuerdo a lo solicitado por el 
interesado en escrito dé fs. 10 y habiendo ca° 
ducado el catéo 1577-N-47, con
11 de 1950, esta Sección ha dejado sin efecto la 
superposición que la zona solicitada en este ex
pediente acusaba a dicho cateo. Por lo tan
to la zona que resulta libre es aproximadamen
te de 1592 hectáreas. Se acompaña croquis con 
cardante con el mapa minero. H. N. Elias. Se
ñor Juez, de Minas. Lutz Witte ©n el pedimento 
de cateo exp. 1733 “ W, a U. S. con respeto di- 
:go: Según informe de la Dirección General de 
Minas y Geología a fs. II, la zona libre de mi 
pedimento de superposición será de 1592 hec- 
táreos’ según resulta* de su inscripción gráfica en 

plano minero de la Provincia, no obstante ss- 
■Üa posible y a mí me consta que de hecho en

- -1&I terreno se,, encuentra libre toda la zona pe-
-dída de 2.000 •’ Has. Por lo tanto pido a] señal 

/Juez: Io Se sirva ordenar la inscripción de mi pe- 
dimesto de cateo en el correspondiente registro

■ <con Ja superficie indicada t de 1592 Has. con la 
salvedad de que me correspondan también las 
408 has. restantes, en el case, de que en el- te- - p]anos de Registro Gráfico de acuerdo a los 
Treno resulten libres de superposición con otros 
pedimentos que tengan prioridad y ’2°, disponga 
lá prosecución del trámite de este expediente. Dr. 
lutz Witte. Recibido en Secretaría hoy diez de

■ mayo de 1951, siendo horas nueve y cuarenta.
■ 'Neo. Salta, mayo 14|951. Lo solicitado e infor- 

■. xnado por Dirección de Minas, regístrese en ''Re
gistro. de Exploraciones" él escrito solicitud de 
fs.- 1, con <?us anotaciones y proveídos, fecho, 
■vjielva al despacho. Outes. En 17 de mayo 1951, 
.•se registró lo ordenado en el libro "Registro de 
Exploraciones" N° 5. folios 290h4, Neo. Salto,

. * -anayo 17|951. Habiéndose efectuado el registro,
* ' publíquese edictos en él Boletín Oñcicl 'to la 

Provincia en la forma y término que establece • 
25 Cód. Min., de acuerdo con lo dispues- 
Decreta 4563 del 12ÍIX,944. Coloqúese avi» 
citación en el portal de la Escribanía de 
y. notifiques© al señor Fiscal de Estado. 
En 6|junio|951, notifique al Sr. Fiscal de tenido el d^rntojii^ ©n París Hotel .¿to c’udad.

respe arlo, pido se sirva ordenar su registro con 
la superficié de 1406 hectáreas. Él* dueño del 
terreno, en que se encuentra mi pedimento; es 
del Dr. Carlos Serrey, domiciliado‘en Buenos Ai-' 
res calle Santa" Fé y Vidt. — Dr; Lutz Witte. Sal
ta, Julio 4 de 1951. —- La conformidad manifestó* 
da a lo informado’ por Dirección de.* Minas, con 
la salvedad apuntada a la superposición, regístre
se en "Registro de Exploraciones". Oútes. Salta» 
julio 6 de 1951. — Se registró en el libro ''Registré 
de Exploraciones" N° 5 Fs. 313— Neo. Salta,* julio 

! 11 de 1951. — Habiéndose efectuada el registro
publíquese edictos en el Bole ín Oficial de 
Provincia en la forma y término que establece 
art. 25 de Código de Minería de acuerdo con 
dispuesto por Decreto N° 4563 del 12[IX¡944. 
Coloqúese aviro de citación en el portal de
Escribanía de Minas y notifiques© al' señor Fis
cal de Estado. Al 2o Téngase presente, para su 
oportunidad. Outes. — En- 12 de julio de 1951. 
Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado y firma- A. R. 
Carisen. P. Figueroa. Lo que se hace saber a 
sus e’ectos. Salta, Agesto Io de 1951.’

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 11 al 26|9|51.

la 
el 
1@

■la

N° 7380 — EDICTOS DE MINAS: — Expte. N° 1765 
“G". . —- La autoridad minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere. 
cho para que lo .hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley; Que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y 
dice así: Señor Juez de Minas, José 
argentino naturalizado, casado, mayor 
comerciante, constituyendo domicilio en
Hotel de esta - ciudad a U. S. con respeto digo: 
Solicito permiso de cateo de minerales de la. y 
2a. categoría con excepción de boratos e hidro
carburos fluidos y gaseosos, de una superficie 
de 2.000 hs. situadas en terrenos fiscales sin edi
ficios, cultivos ni cercados del Dpto. Los Andes ¡ 
de esta Provincia. — Formarán un cuadrángulo 
rectangular de 6.000- por 3333 metros, cuyo lado 
Oeste coincide con el lado Este del corteo exp, i 
1733—V/—50, ubicándose wa> esquinero Noroeste | escoriales procedentes del establecimiento de be
es 1000 metros al N. 15° E. del esquinero Noroes- | neficio abandonado, denominado "'Hornos de Cho
te del mencionado cateo. Cuento con los elementos ’ 
necesarios para esta exploración, los cuales se
rán comunicados oportunamente a la Autoridad 
Minera. — J. Gavenda. Recibido en Secretaría 
hoy 19 de Febrero de 1951, horas 10 y 30. Ne@. 
¡Salta, febrero 22¡951. Se registró en el lib~o ''Con
trol de Pedimento N° 4", fe. 73, doy fe. Neo. Sal
ta, Febrero 22 de 1951. Téngase rmr el
presente permiso de cateo,- y por constituido do” 
micilio en el ''París Hotel" de era c uda ’. Para 
notificaciones en Secretaría desígnase los jue
ves de cada semana o siguiente hábil en caso 
de feriado. Pasen estos autos a Direc"ió^ d° Mi- i. 
ñas. Outse. Señor Jefe: Habiéndose efectuado la 
rectificación ped’da esta SecriAñ ha ^bferido en

N° 7358 — EDICTO DE MINAS: Hago saber 
que a solicitud de la "'Sociedad Minero "GÜFRE" 
de Exploración y Explotación, ’ en expíes. 179Ó-S 
/951, el Señor Juez de Minas Dr. Luis Víctor Op
tes, ha declarado de aprovechamiento común los

rrillos", ubicado en el Dpto. Los Andes, paraje 
llamado ‘'Agua de Castillo" a 14¥2 kilómetros de 
San Antonio de Los Cobres y. a 500 metros del 
moján ‘‘Kilómetros 174" del camino nacional de 
San Antonio de Los Cobres a Socompá. Se efec
túa esta publicación de conformidad al art. 71 
del Código de Minería. — Salta, Agosto 28 de 
1951. <— ANGEL NEO, Escribano Secretario.

e) 5 al 20¡9¡51

datos dados por e1 interesado encontrándose de 
acuerdo a dichos datos y planos en el Departa
mento de La Poma y no en el de- los Andes co
mo expresa el escrito de solicitud, y superpuesta 
coñ 336 hAc-áreas aproximadamente al cateo exp. 
N° 1675—R—49. — Por lo. tanta ha sHo rea;stra- 
da en el libro correrp-ervPenie con 3664 hectáreas 
breo número de orden,. 1402. — Abril 10 de 195L 
Elias. Señor Juez de Minas. José G-avenda en exo. • 
1765—G, a U. S. digo: que por la presente en
carao al Dr. Lutz Whte con la prosee”'""’cr* dél 
trámite de este pedimento, quien fija el mismo 
domicilio rr»io, París Hotel de está ch^rrá’ fuman
do en prueba de conformidad. Dr. Lutz W!tte. — 
J. Gavenda.' Recibido en Serxeim-ía h^v' 8 de tu
mo de 1951, stondo horas 10. NootoFalta, ■ junio 
8 de 1951. — Atonto lo solicitado téñ-qase al Dr. 
Lutz Witte, por autorizado nara trami+ar estos au
tos, 'en represen tan ción de Dr José Gavemla, man- !

EDICTOS SUCESORIOS
N° 7400, — SUCESORIA. — 'El Juez de Terebra 

Nominación Civil y Comercial cita pojó treinta 
días ■ a herederos y -acreedores* de *C ANDEL ARTA 
APATIA DE SERREY o CANDELERÍA APATIE DE 
SERREY,— Salta, 18 de Setiembre de X951.— ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretorio.

e]19|9 al 31h0!51. _

N?: 7396/ — EDICTO' SUCESORIO. — El se. 
ñor juez de Primera Instancia Tercera NomL 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Luis Rcl 
món Casemeiro, cita y~ emplaza por treinta 
días, á ‘ los herederos y acreedores de ’ Roma, 
no Quintín y'Romanó ?Leocadia Salinas dé, bajo 
apercibimiento legal? — SH+a, 11 de septiembre 
de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario. • • ' -

e|18|9 al ?0|10|51.

_.art.
' - Jio .por

so de
. ' Minas

'Dute-s.
'■Estado: A. ,R. Garfeen. P. -Figueroa. Señor Juez Outes. S^ñor Juez: José Gavenda,'a-U S. dino: 
■de Minas. Lutz Witte, en el pedimento de catoo .declaro 'Conformidad.con, Iri ubicación Gto/ica. da» 
exp/lNó 1733^-W - 50 a: U. S. con respecto digo da por/Dirección de Minas v Geoloato, la.su- 
.habiéndose ."décretado. a _fs. 15. vta. da puerta superposición en 336 has. con el p-dímen- 

\-publicación'en el’B. .Oficial, vengo a pedir la en- to exp. 1675—R—49; — Me declaro dispuesto

N° 7393 EDICTOS* SUCESORIOS’1 ' 3 
El señor■'Juez de Primera Nómínacióú ©ir lo Ci

vil y Comercial/Dr. Luis'Ramón . Casermeiro,- cita 
y . emrdaza/por treinta dfes a fes ■ heye4aro!J -y 
acreedores, de - doña ALCIR'A.- - GAMBERAXE' DE
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* ViÑALS, bajo ápercibimiento- legal.
Salta, 11 de Septiembre de 1951.-

• ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 18|9 al 30¡10|51.

‘ N° 7386. — EDICTOS SUCESORIOS. — El señor 
Juez de ‘Primera Nominación en lo Civil y . Co
mercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días, a los herederos y acree
dores, de don LEONCIA SEGURA .DE GILCUAR- 
TERO, bajo apercibimiento legal. — Salta, 11 de 
Setiembre de 1951. ANIBAL URRIBARRI.

17|9|51 al 29|10|51

N° 7343 — SUCESORIO. — El señor Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, doctor Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos' y acreedores de ERMINIA o HERMI
NIA JAIMES, DE DIAZ. — Salta, Agesto 27 de 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario. .

e). 29|8 al ll|10|951

mera Neminació>a — Juez- Dr. Bardozo.'—. -
Salta-, Agosto 2 1951.

CARLOS * ENRIQUE FIGUEROA ’ • 
t Secretario Interino 

; e) al 20j9j5¿

SUCESORIOS E.
ril_Y Comercial

Juez de Primera
Dr. Jerónimo Car.

N° 7367. — TESTAMENTARIO: El Juez de 4o 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Ramón 
Arturo- Martí, cita por treinta, días a herederos 
y acreedores de Da. 'PETRONA LUCENA o PE
TRONA LUCENA DE ORTIZ. — Salta,. Agosto de 
1951. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se* 
cretario.

N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial, doctor Fran
cisco Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta’ 
días a herederos y acreedores de PEDRO FER-- 
NANDEZ. — Salta, Agosto 27 de 1951. — E. 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 29|8 al ll¡10j951' X

N* 7286.
Nominación Civ
dozo' cita y ¡emplaza por treinta días a hereda 
ros y acreedoi
Agosto 2 dé
Secretario inte

es de Abdón 
1951.
; 'ino.

Yazlle. — Salta. ■
Garlo: > El Figuerca. —'

e|6|8 ctl 19|9|51‘. _■

N° 7341 — SUCESORIO. — El Juez Civil la. 
Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO DE ALVAREZ. 
Salta, Agosto 28 de 1951.- — JULIO ZAMBRANO.

e) 6|6 al 22|10|51 Secretario.
e) 29|8 al 11110,951

N9 7278 -C.
Martí. Juez- de 
mercial, cita y 
ros y aereado 
Salta, Julio :30 
ROA, Secretar

SUCESORIO, Ramón Artwo.
Cuarta Nominación Civil y Co~ 

• emplaza por 30 días a hereden 
res- de Dn, SERAFIN AGOSTA?.

de- 1951 — CIARLOS E. FIGUE?

9J 2|8 al 17!9:SI,

N° 7335 __ SUCESORIO. — El Sr. Juez de la, 
Instancia, la. Nominación Civil y Comercial, Dr« j 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he* 
rederos y acreedpres de JOSEFA LUTRI DE CAUJ 
SARANO, bajo apercibimiento legal. — Salta, 5 
d€ Setiembre de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano Secretario. ’

N° 7340 — SUCESORIO. — El Juez de la. No. 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de MANUEL OLIVERA. 
-Falta, Agosto 16 de 1951, — JULIO ZAMBRANO, 
Secretario.

e) 29|8 d 11|1P|51
e) 6)6 al 22)10)951

N° 7363. — SUCESORIO. ~- El Juez en lo Ci
vil, de primera instancia ¿Segunda Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Segismundo Cosí oski. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e) 6¡6 al 22|10]951

TESTAMENTAD^.
Dr. Jerónimo Crrdozo, cita pox

7288 - U Juez CJWT 
treinta días a te-

rederos y acre edores d® don 2 JOSEFA. MARTI" 
NEZ ROSSODÉ|.
1851.
do (interinü).

N° 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Juez 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil j 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta, 
13 de Agosto de 1951.

®) 20j8 al 2j9j51

N° 7357 — SUCESORIO. — El Sn Juez de la.' 
. Instancia y la. Nominación Civil y Comercial,
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a he-

. rederos y acreedores de MARIA SARA MENDEZ 
VALDEZ.

Salta, Agosto 27 de 1951.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 4|9 al 18|10>51.

N° 7356 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Fran
cisco Pablo Maioli, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardina Gar
cía o García Córdoba, bajo apercibimiento de 
ley.

Salta, Septiembre 3 de 1951.
E?. GILIBERTI DORADO •— Escribano Secretario

e) 4|9 al 18¡10¡5L

CABRERA, — Salta, Julio 26 de
Bsaribaao Secreta,- s

!1|7]51 ai 13¡9'|51

EDICTOS SUCESORIOS. — El Señor 
Nominación Civil y Comercial Dr.

7253
: Juez de 3a.
i Luis R. Casermoiro, día y emplaza por treinta días, 
. a los herederas - -
sé o José Luís

-Salta, 24
ANIBAL URR¿

N° 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA. ' 
Salta. Agosto 13 de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO. Secretario.

e) 20|8 al 2|9[51

' N° 7267
. Cardozo; Juez 

Comercial
. acreedores de

, Salta, Julio 23

y acreedores^ d® don REYES, Ja* 
o José E., bajo ¿percibisLÍ«nto legal, 
de Julio de 1951»

’IBARRI —> E¿ribano BecretaiJo 
e) 2^7|51 cd 7[9[51.

SUCESORIO. a Dr. Jeránims 
de la. Nominación, en lo Civil y 

dta por treinta Idías a Mred^ros y 
ROSARIO CAVOLO o CABOLCX 
de 1951.

J. ZAMB IANO — Escribana Secretario
k) 81|7: al 11|8|51

N° 7316 — EDICTO: —> El Juez Civil doctor Car-1 
dozo cita por treinta días a herederos y acreedo' 
res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 16¡8 al 28|9¡51.

N° 7353 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia ■ y Segunda Nominación en lo Civil, i 
Dr. Francisco P. Maioli, cita por treinta días a ¡ - 
herederos y acreedores de doña RAFAELA OLAR- j 
TE DE BURGOS. — Saltar Agosto 27 de 1951. 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 31|8 al 15|10|51.

í N° 7309 — SUCESORIO. — Sr, Juez Civil y Co
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car-

I dozo, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1951.

ef 14|8"al 27|9|51

;SIOM TREIKTAOL ‘ ■
■ PC^ESIOA' TREINTAÑAL. — JOSÉ MA- 

xdo Segunda Nomi- 
tgñal tres inmuebles 
linos. Primera; ’'AR’ 
, limita: Norte, J'La 
Sud, "La Quebrada",

POSE!

j NG* 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
I Cardozo Juez Civil y Comercial dé Primera Ins- 
¡ tancia Primera Nominación, cita por treinta días
• a herederos y acreedores de Pedro Navarro

Nq 7348 — SUCESORIO. — El doctor Maioli, Juez mez* Escribano Secretario interino. CARLOS EN- 
Civil y Comercial 3a. Nominación, cita por treinta RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951. 
días a herederos y acreedores de don FORTUNA-} e) ^|8' al 24|9|51
TO MARTINEZ. — Notifico a sus efectos. |

Salta, agosto 27 de 1951. í ,
! N° 7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
j a herederos, y. acreedores de Antonia del Monte
• de. Loprestti — Juzgado Civil y. Cpmercigl, Pri-

ENRIQUE GILIBERTI — Escribano - Secretario 
e)- 3T|8 al 15-|10|51.

Gó-

N° 7379 =
RIA RODRÍGUEZ, ante Juzg 
nación .solicita.
en "Pichanal", 
BOL CAIDO"
Loma" Sud. Felipe Garnica;
Arturo Marín; 
bies La Apa 
do Aban. 'Seji 
limita: Norte, 
Sud, "Cardór 
Corrunidad lasta Cumbr.'« jl.a Apacheta; Oeste 
Río CalchaqüL 
445, limita:
Marín; Sud, Carmen. S. de Guzmctn, hoy ‘‘Cardón", 
José María Rodríguez; Este? Campo Comunidad 
hasta Cumbrss La Apacheta; Oeste, Río Caicha- 
quí. — RIEGAN: Acequia ''Monte- Nieva" Río Cal- 
ehaquí: ‘'Arbol 
en abundancia 
‘'Cardón" tren- 
eia y cada d 
hora y medía 
cada diecisie 
asan además una reguera .por Acequia Del Bogo

posesión trein
Seclantás, Me

catastro N° 1

Este, Campo Comunidad hasta Cum- 
jheta; Oeste, ‘‘ 
fundo.* "CARDC
"Bombilla", Je

", Gabino Roe

Arbol Caído"; Ricar- 
N", catastro N°’ 444 
sé María Rodríguez; 
riguGz; Este, Campo

Tercero *‘3c|m8H.LA ' catastro N° 
Nprte, Patricia} Garnica; hay Luisa

Campo Comunidad

. Caído" tres ñoras cada
y cada dieciocho'días en- escasez; 

horas- cada sibte días en abundan- ■ 
ecisiete er? ese

cada siete días en abundancia y 
e en escasez-i

:ho- días

:asez; "Bombilla" ^una

Los tres-inmuebles
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sin turno. — Cítase interesados por treinta días. 
GILIBERTI DORADO. Secretario. — Salta, Sep
tiembre 7 de 1951’. i
E. GILIBERTI DORADO "SscriboRo Secretario

; e) 10|9 al 24|10|51 ¡

'N° 7369 — EDICTOS POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. San Mr 
lian, en representación de doña MARIA PEREY- 
RA DE NARVAEZ, solicitando posesión treinta
ñal de un inmueble denominado "CHUSCFIA”, ubi
cado en el departamento de Cafayate con una 

- extensión de 200 mts. por el Norte; y 800 mts. • 
por el Sud; al Poniente en la parte que colinda ? 
don Eduvijes Carpanchay tiene 800 mts. hasta ) 
dar con él Río 'Chuscha, para tomar dirección 

’ norte en uno: extensión de 400 mts. hasta la
■ finca de Esteban Casimiro. LIMITES: Norte

la finca “Yacochuya" de Francisco Terraza; SUD 
■con Eduvijes Carpanchay; NACIENTE; con pro
piedad de, Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: con 
Eduvijes’ 
juez de 
«sita por 
en ''Foro 
Abril 27
eribemo Secretarle.

con

Carpanchay y Río Chuscha. Ante el 
Io Nominación Civil y Comercial. Se 
treinta días a los interesados. Edictos 
tSalteño” y ‘'Boletín Oficial”. — Salta,: 
de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es~

e) 6|6 al 22|10|51

N° 73&8w _ POSESION TREINTAÑAL. — El Sr. 
Juez de Io Nominación en lo Civil, cita por el 
íérmino de treinta días, a ingresados en el jui-

magnola. — Salta, Agosto 28 de 1951. — E. GI- cial, MARTINA DELGÁDO DE DIAZ solicita' p©1* 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. ’’ sesión treintañal sobre inmueble sito en pueM 

e) 29|8 aí ll[10|951 blo Seclantás, departamento Molinos, de pe° 
---  ------------------—______-------- ----- --------------- ; ímetro irregular y comprendido dentro de sL 

guiantes límites: Norte, con propiedad de Mt 
caela Rodríguez o sucesores y con .lote de C(X 
riña de Díaz; Sud, con calle- Martín Fierro 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 

te:' propiedad Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc. ’^e G' Martín92 d® Erazú ,Y „CorÍna de DíaZ! 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los inte” 
resados. Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILI1 
BERTI DORADO, Secretario.

e) 20[8 al 2|9|51

N° 7317 — POSESORIO: •Petrona López, ante 
eü- Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo
sé "de Orquera Departamento Metan, que limita 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es-

Oeste, con el río Calchaqui. Cítase por treinta 
v días a interesados con derechos en dicho in„ 

j mueble. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

7|9|5Le[27|7 al

_ POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados 
en la acción posesoria promovida por Mercedes 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 
localidad de Rosario de Lerma de esta Provincia, 
con una extensión de 40 mts. de frente, por 127" 
mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con Benito Velarde; Sud, con doña Ramona 
Toro d© Villafañe; Este, calle Coronel Torinq ’y 
Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 de 
1951. — ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 8|8 al 21|9|51.

Roman© 
posesión 
Primem

ffo 7257 — POSESORIO. — Francisco 
ante lúes Civil la. Nominación solicita 
treintañal sobre inmueble "Las Bateas” 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Suc^ 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, 
lie. — Catastro 502. — Se cita por 
a interesados. —

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano

Rio del Vq^ 
treinta día®

Secretario
e) 2617)51 al 7|9|5L

DESLINDE MENSURA Y '
AMOJONAMIENTO

Ció de posesión treintañal solicitado por don RU-¡Sr. Juez de I? 
DECINDO LOPEZ, sobre un inmueble denominado j 
*'Ramadita”, ubicado en el Departamento de ■

'Oran, Provincia de Salta, el que se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes, límites: 
NORTE: propiedad Sucesión Miguel Calque; SUD 
propiedad sucesión de Sixto López: ESTE; pro* ¡ 
piedad de Trifón Ruíz y OESTE: Río San Frand I 
cisco - Catastro N° 954. — JULIO R. ZAMBRAJ 
NO, Escribano Secretar!©.

e) 6|6 al 22¡10¡51

N? 7277 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Nominación Civil y Comer., 

í aial, cita y emplaza a interesados en juicio 
! posesorio sobre un inmueble en el .pueblo 
’ de San Carlos, promovido por JOSE DOLORES 
CTSNEROS y GENOVEVA ACOSTA DE CIS_ 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. Elifi 

¡sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer_ 
I cedes E. de Michel, mide; 42.40 mts.; ESTE, 
i calle pública, mide 21,80 mts.; OESTE, Pió y 
Eliseo Rivadeneira, mide. 22.30 mts. Salta, j.n. 
lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

y amojon amienta de fracciones 
inmueble denominado "Santa Rosa” ubicado

N° 7354 — EDICTO: — Ante Juzgada Civil, 
y Comercial Segunda Nominación, solicitó pose
sión treintañal doña TRASLACION ANTOLIN DE 
RODAS sobre inmueble ubicado ciudad Orón de 
43 metros por 64.50 metros limitados: Norte, ca
lle Mitre Oeste, José Vaca; Sud, Sucesión Gaye- 
tana Avendaño de Cruz; ESTE, calle Carlos 
Regrini. — Salta, Agosto 13 de 1951. — E. 
UBERTI DORADO, Secretario.

e) 3|9 al 16[10[51

e) 2|8 al 17|9|51.

Pe-
GI-

N° 7349 — Posesorio. — ANTONIA GUZMAN DE 
SARAPURA, ante juzgado Civil y Comercial 2a. 
Nominación, solicitó posesión treintañal dos lo- 

. tes terreno en ‘“Silleta”, Rosario de Lerma, limi- 
¿tando: Norte, con Miguel Suarez; Este, Sud
Oeste, con Ricardo y Elisa Romer.

Salta, julio 4 de 1951.
E. -GILIBERTI DORADO — Secretario

e) 31|8 al 15|l0|51. ,

y

N? 7273 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
SantiPán. del lote 5 C, manzana 63, catasta 
2082 Orón, limitando: Norte calle López y Pla
nas; Sud, partidas 1376 y, 918 de Municipalidad 
Oran; 
Zarra; 
frente 
23 de
no Secretario.

Este, partida 912 propiedad de Pedro 
Oeste, partida 917, con 34.90 metros 

por 43.40 metros fondo. ■— Salta, Julia 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba

N° 7370 — Clpta Flores de Apaza, solicita des* 
linde mensura

del
en Acosta Dpto. de Guachipas, Pvcia. de Salta
con estos límites: PRIMERA FRACCION por el 
Sud, con propiedad de Nieves Apaza de Sajama, 
que las divide la siguiente línea: tomando como 
punto de lindero la quebrada con agua que bcr 
ja desde el Río Acosta, que se haya en la pun
ta del "campo Las Colinas", línea recta al na
ciente hasta el punto denominado Divisadero, de 

. aquí, siguiendo línea recta hasta el punto lla
mado x “Aguada las Bolsas”; de allí línea recta 
al "Morrito Aspero”, de donde sigue siempre con 
rumbo al nociente, sigue recta hasta dar con pro-4 
piedad de la Sra. Juana Arrieta de Beltran; por 
el Norte con los herederos de doña Mercedes 
Laime; por el naciente con la nombrada Sra. 
Arrieta de Beltran, y propiedad del Sr. Calderón? 
y al poniente con propiedad que fué de don 

; Miguel Fleming, rio de Acosta de por medio: 
! FRACCION SEGUNDA, linrta por el NORTE con 
■ la fracción anteriormente descripta de
ta Flores de Apaza; por el Sud con 

I de doña Nieves Apaza de Sajama o 
i deros; por el naciente con propiedades

de doña
te con el río Acosta que las divide de la pro» 
piedad de Pitaña Sajama de Bal derrama. GE
RONIMO CARDOZO. Juez en lo Civil y Cnme^cial 
de Primera Nominación cita y emplaza por edic
tos que se publicaran por 30 dta.q. Hff‘h'ta'3'-^e 
designado para efectuar las operaciones al Ing. 
Juan Carlos Cadú. Publicación “Foro Saheño" y 
Boletín O'ictal. — Salta, 30 Diciembre de 19-50.

- J. ZAMBRANO, Escribano Secréteme.

doña Ota- 
propiedad 
sus here-’v 
do esta y

Cleta Flores de Anaza; el ponien»

e) 1J8 al 12|9|51

. N° 7347 — POSESORIO. — El Sr. Juez de 2a.
■ Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza a 

interesados en juicio posesorio sobre un inmue- j
- ble en la Ciudad de Orón, promovido por Ne- Secretario, 

lly Rivardo López de Carmagrota. Límites y ex- 
tensión:.- Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Are-

. nales, mide 64 95 mts.; Este, calle Moreno ,mide,
43,30 mts.; Oeste, Nelly Rivardo López de Car- , te el Juzgado dé 4 9 Nominación Civil y Córner*

N9 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO.. 
PEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita 
posesión treintañal sobre inmueble "Santa Ro„ 
sa”, ubicado Dpto. Jan Carlos limitando, Nor- 
e, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Este, 

L. r O^ta M^-niml Lóaez. Ce.
lastro 283. — Se cita por treinta días' a inte, 
pesados. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano

e) e|6 al 22'10|51

e|27| al 7|9|51

N? "263. — POSESION TREINTAÑAL. — An_

N° 7351. — DESLINDE. — Jerónimo Cardozo 
Juez Civil y Comercial Primera Nominación en el 
juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca 'zPozo del Turné"- ubicada Dpto. de An
ta Provincia de Salta y formada por {'ac
ciones ^unidas; Iota “A": supmf’cta’ 11.401 Hs. 
4231 metros cuadrados limitado: Norte, lote “Bv 
ó Tres; Sud, Las Llamas y El- Destierro; Naden-
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te, Miguel Lardíes y Juan Delarregui ( o de la ideaciones en- Secretaría.
Reyna) (lotes 4 y 7) ’ y Poniente, "Bajo Hondo".
Lote *"B"; superficie 17.151 Hs. 2.045 metros cua- E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
drados, limitado: Norte, San Francisco y Lote G-; ' 
Sud, lote "A" y ‘'Bajo. Hondo"; Naciente, Juan 
Dellarregui (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo" y terrenos fiscales,
Lote "C": superficie 4.198 Hs. 7.975 metros cua
drados limitado: Norte, con terrenos fiscales’ y

''Agüitan" y Ho-
Oeste, "Simbalr-

límites generales
propietario des-

Salta, Agosto 13 de 1951.

e) 16|8 al 28|9|51.

cia 24 agosto 19’
de: Antonio Martínez con Luisa Aguirrebengoa, en 
sentido que el verdadero nomb 
yente es GREGORIA. j

Salí-

151/ ordena rectificar matrimonio

re de la contra-

REMATES JUDICIALES
N° 7334 — POR

Judicial. —
El 12 de septiembre

MARTIN
Ganado 
a las. 17

i, septiembre 5
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA n- Secretario 

e) 7 al 20|9]51.

de 1951.

'‘Agüitan"; Sud, lote f‘B"; Este, 
racio Bustos Morón (lote 10) y 
to" y "San Francisco"; y con 
actuales según catastros: Norte,
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Este, Con
sejo General de Educación y Oeste, Pedro,S. Pa- 
lermo; ordena se practiquen operaciones perito 
propuesto Agrimensor Nacional Alberto Antonio 
Ferreyra, conformidad- dispone art. 570 y siguien
tes Código* Procédimientos, citándose colindantes 
e interesados por treinta días diarios Boletín Oír 
cial y Foro Salteño y señalando notificaciones 
Secretaría lunes y jueves y subsiguientes hábi
les caso feriado. Promovido por Francisca R.. de 
Vionet.y otro. ■— Salta, 27 de Agosto de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Secretario. ¡

e) 31|8 al 15|10|951 |

LEGUIZAMON 
vacuno. »
horas en mi escrr ! 

torio Alberdi' 323 procederé a vender con la base 
de ciento doce pesos con cincuenta centavos por 
cabeza, novecientas treinta y siete cabezas que 
se encuentran en los puestos Baleare© y Puey- 
rredón, situados a cinco leguas de Taco Pozo, 
Territorio Nacional del Chaco y cuyo detalle figu* 
ra en el expediente respectivo. — Déjase constan
cia que el ganado será entregado junto por cuen- 
.a de la sucesión. — En el acto del remate veinte ‘ 
por ciento del precio y a cuenta ’del mismo. — 
Comisión de arancel a rcargo del comprador. — ■ 
Ordena Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación. — Juicio: Testamentario de José Cabana 
García. - |

e) 28 al 12¡9|951.

BEHABILIT.ACION COMERCIAL ;
No 7373 —.REHABILITACION COMERCIAL. 
món Arturo Mad
Cuarta Nominación, hace saber por ocho días que 
don PEDRO PEI ROS ha solicite :d<
ción comercial en autos que tramitan por ante 
este Juzgado. — 
mendado 27—Vaü
CARLOS ENRIQl'

li, Juez Civil
- Ra-

y Comercial ds

su rehabilita-

Scdta, Agosto. 27 de 1951. — En
te. .
E FIGUEROA L Secretario

e) 7 al 20|9|51.

N° 7350 — Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co
mercial Primera . Nominación tiene por iniciado, 
replanteo deslinde, mensüFa y amojonamiento fin- ’ 
ca Tronco Negro, Puesto de Cava o Providencia, 
situada departamento San Martín limitada actual" 
mente: Norte, finca "Iqua" íué sucesión Luis de 
los Ríos hoy José E. Mecle; Sud, "Angostura0 de 
Alfredo y Felipe Chagra; Este, '‘Las Maravillas 
de Francisco Tobar y Oeste, terreno fueron In
dios Chaneses, ordenándose practiquen operacio
nes conformidad título XXI del Código Procedi
mientos por el agrimensor Napoleón Martearera; 
se cite y emplace colindantes e interesados por 
treinta días diarios Foro Salteño y Boleftr Oficial, 
y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi
cial y Departamento Agrimensura. Promovido por 
Ricardo y Angel Molino. — Salta,; 17 de Julio de 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secretario. ;

e) 31’8 al 15|10’951

N® 72SS Por MARTIN lEGUIWOg 
JUDICIAL

El 17 de setiembre del cíe. año a las 11 horca 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé con la ba- ' 
s© de catorce mil pesos m|n o sea las des ter*' 
ceras partes de la avaluación fiscal una Saos 
de una extensión de cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja ubicada en el Dpto. de Campa Sos*! 
to, comprendida dentro de los siguientes ¡ 
tes 
de 
Río

INSCRIPCION DE MARTILIERO: ’
| Ns 7374 —; I.ÍSCBIPCION DE MARTILIERO.
j De acuerdo con
¡ 1127, se hace saber a- los interesados que don 
í José Antonio García, ha solicitado su inscripción ’ 

como Martiliero udicial ante la- 
justicia.

generales: Norte, camino vsdnal y terreno 
Chacón y Pardo; y G. Singh; Sed, ©oa el 
Saladillo, Este, Río Lavollén y Oeste Chacra

el artículo segundo de la 'Lev *

Excma. Corte de .

Salta, agosto de 1951.
JUAN CARLOS ÍUVIRIA — Secretario

e) 7 20|9|51. ’

QTACICW a

N9 7395 — CT 
solución de lia 
da, ^Secretaría h

7ACION A JUIÓIOs — Por Re. ' 
Excma. Cámara de Páz Letra„
19 2, a- cargo <^el suscripto, cí» 

)s que se
, a fin de que 
derechos’ en- el

iuo Daiaauio, joeie, ruó ¿xovuuvu y vuuaia , ,• r-n n- / ■>. ,* i tase a don Claudio García, por edicto.
Experimental. Ordena Jues de Primera ImkmciaJ ... , , / , . ± , r.1 nnnlirnrrrn rlnrrmTci vgimtci Hirrd rv nn
Primera Nominación. Exp. 29.929|51. En ®1 acto del ¡ 
remate veinte por ciento del precio d© venta y a 
cuenta del. mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

©) 31|7 ai U]9l51

i publicarán durante veinte días
1 comparezca a h

juicio ejecutivo
pido, bajo prevención de que en caso de río

• hacerlo se le
' Salta, Agosto

u.cer valer sus
(¡ue le sigue dpn Andrés Pum-

nombrará, defénsor oficial.
( de 1951. —

FIGUEROA A.RAOZ, Secretario.
’ e]lB]9 al 15|10|51.

JOSE HERNAN

N° 7314 —
El señor Juez d© Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Provin" 
cia tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllaí 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca "La 
Vaquería"^ partido de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro de los si' 
guíenles límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después de don J, 
Arturo Michel, hoy de los herederos de este úl
timo; este con los mismos herederos de Michel 
Ortíz, separados por las Cimas del cerro "El 
Fuerte"; Oeste, con el río Guachipas, y sea po? 
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios '‘Boletín Oficial" y 

' ‘Toro Salteño", haciéndose saber las oper aciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas • 
en el art. 574 del código para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a

Fiscal de
(art. 573 
siguiente

ñor
tes 
día

ejercitar sus derechos. Cítese al se-1 
Gobierno
del cód.
hábil en

N° 7375 — EDICTO. — Juez Civil 4a. Nominación '
doctor Ramón Arturo’ Martí, dictó sentencia que j N9 7394. —- C 
en lo pertinente dice: Salto, julio 5|951. — Y solución d© la 
VISTOS: — Estos autos por rectificación de partí- ¡ da, Secretaría N ■ 
da de nacimiento... FALLO: Haciendo lugar a la se a don ROGEf

‘ demanda y ordenando en consecuencia la recti- . ZAN, por edictos 
ficación de la partida de nacimiento acta N° 1943, ' ces, a fin de que comparezca a hacer valer 
celebrada en Salta el día 7 de noviembre de sus d.erechos en el juicio qu 
1941, corriente al folio N° 363 del -tomo 148, en peíso£ le sigue'
el sentido de que el verdadero nombre de la ins- ¡ prevención de qie en caso de no hacerlo se 
cripta es e'HÍlda María" y no "Ana María" como le nombrará de: 
allí figura. — Copíese, notifiquese, previa repo
sición y publicación por ocho días en un diario 
que se proponga de acuerdo a lo dispuesto poi 
el art. 28 de la ley 251, oficíese al Registr© Ci
vil para su toma de razón. —■ Cumplido archí
vese. — Enmendado 5—1941—148—vale. — So
bre raspado: 1943—7—Noviembre—6 3—vals. RA-* 
MON ARTURO MARTI.

Salta, julio 17 de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 7 al 20|915I

Por re»TACHON A JUICIO:
Excma. Cámara de Paz Letra» 

9 3 a cargo d
:LIO o DAMIAN ROGELIO BA» 
e que se publicarán veinte ve»

el suscrito/ cita» •

don Andrés
3 por cobro de ’ ‘
Pumpido, bajo

ensor oficial. — Salta, Agos
to 6 de 1951. - JUAN SOLER

’ e|18
i} Secretario.
> 9| al 15 10[51.

SECCION COWRCIAl.

CONTRATOS SOCIALES
N°'7387. — CONTRATO DE SOCIEDAD. — En

a los fines correspondierr 
citado) lunes y jueves o 
easo de feriado para no-’ Arturo Martí, Juez Primera Instancia^ ®n senien-

N° 7372 — RECTIFICACION. — El doctor Ramón

la ciudad jde Se lia, capital de
epública Argentina, a los trein-

la provincia del
mismo nombre, R<
ta días del mes d'e Agosto del año un mil nove-, 
cientos cincuenta y uno, entre los señores SALO
MON SI VERO/ sirio, casado en primeras nupcias
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m doña Narciso Sagle; y don ELIAS NAZR, ar‘ 
-patino, soltero; ambos mayores de edad y veci
nos de esta ciudad, han convenido constituir una 
Sociedad. de- Responsabilidad Limitada, que se* re
girá por las ..siguientes^ disposiciones;- PRIMERO. 
Constituir.-úna Sociedad de Responsabilidad Limi-

- ■ Jada de conformidad con el - régimen de la Ley 
' • ’ Nacional, número once mil seiscientos cuarenta

• y cinco, para la explotación de: Cortada de ma- 
. feríales- de construcción. Fábrica de cabos. Mer

caderías generales y cualquier otro negocio líci- 
. - ta. SEGUNDO. La sociedad girará bajo la deno

minación de: CORTADA SIVERO SOCIEDAD DE 
'"RESPONSABILIDAD LIMITADA, fijando su domici

lio legal en esta ciudad de Salta, en Avenida
- ' independencia sin número, lugar donde se en-

; cuentra ubicado el Establecimiento Industrial y
- -Comercial Cortada Sivero, sin perjuicio dé poder 

establecer sucursales ■ en cualquier parte o punto
. de la República. TERCERO. El término de la du

ración de la sociedad será de cinco años, con- 
, tactos desde el primero del mes d© ■ Julio del año 

un mil novecientos cincuenta y uno, en que em
pezó de hecho su existencia, ratificando, por tan" 
-.lo, los socios, todas las. operaciones realizadas 

=• desde esa fecha hasta hoy. CUARTO. El capital 
^social queda fijado en la suma de: QUINIENTOS 

:* MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE curso legal,
. ■ representados por quinientas cuotas de un mil pe- 
/ sos moneda nacional cada una. Dicho capital se 

•aporta en la siguiente forma y proporción; por 
el socio señor SALOMON SIVERO, cuatrocientos 
cincuenta mil pesos moneda nacional, o sean cua
trocientas cincuenta cuotas, “ que quedan total
mente integradas con el valor de las mercade
rías, muebles y útiles ,créditos, automotores, ma
quinarias, herramientas, semovientes y demás 
bienes que constituyen el Activo Líquido. De di 
cho activo líquido que es de seiscientos ochen
ta mil trescientos setenta y ochó peros con 
■treinta y cucrtro centavos moneda nacional, se

- i deduce el Pasivo que importa la suma de dos
cientos treinta mil trescientas setenta y ocho pe
sos con treinta y cüatío centavos moneda nació- 
nal,. quedando así reducido su aporte a la canti
dad de: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PE
ROS MONEDA NACIONAL. El socio señor ELIAS 
NAZR aporta la cantidad de: CINCUENTA MIL 

. J PESOS MONEDA NACIONAL, o sean cmcuerta 
■Cuotas, que integra también totalmente con el" va

lor de crédito a su favor por la suma de: Cua-
. renta y seis mi] quinientos veinte pé-Sos moneda 

¡nacional, par terrenos vendidos en mensualidades, 
y la cantidad de: Tres mil cuatrocientos ochenta 
pesos moneda nacional éñ dtaero efectivo; cuyo 

¿ detalle consta en Inventario General pracñc-ado y 
. qué en prueba de- conformidad y ae^a^z-tan ha 

Sido firrriado por los contratantes. QUINTO. La 
dirección y administración de la sociedad estará 
¡a cargo de los dos socios, como gerentes de la 

j misma, debiendo obrar conjuntamente en todos 
'los negocios y operaciones eñ que esta rntar^en-

- i g-a. ■ Las facultades que derivan de la administra
ción comprenden: ajustar locaciones de servicios,

i comprar y vender mercaderías, exigir fianzas, 
aceptar, y otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven
derlos, conviniendo sus condiciones y precios otor
gar todas clases de cancelaciones y suscribir las 

' escrituras respectivas, verificar, oblaciones, con
signaciones y depósitos de efectos o de d;n<=ro 
conferir poderes especiales o generales de cc-mí 
fíístración-, delegando a un tercero, las atribucta 
nes préinseNas y otorgarlas - sobre- asuntos judi
ciales de cualquier clase y jurisdicción que fue 
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| ren, tomar dinero prestado de los Bancos o ■par
ticulares y suscribir las obligaciones corespon^ 
dientes, descontar- letras de cambio, pagarés, gi
ros, vales, u cualquier^ otra clase de créditos sin 
limitación dé tiempo ni de cantidad, firmar le
tras- como aceptantes, girantes, endosantes o ava
listas, adquirir, enagenar, ceder? o negociar de 
cualquiér riiodo toda clase dé papeles de crédi
tos públicos o privados; pudiendo en fin reali
zar cuantos mas actos sean. propios de la admi
nistración, realizar operaciones bancadas que 
tengan por objeto retirar los depósitos consigna
dos a nombre de la sociedad, cederlos y transfe
rirlos, girando sobre ellos todo género de libran* 
zas a la orden o al portador; girar cheques con 
provisión de fondos o en descubierto por cuenta 
de la -sociedad y a cargo dé terceros. El deta
lle de facultades que ■ antecede es simplemente 
enumerativo y no limitativo, pudiendo por lo tan
to, los socios, realizar, sin limitación alguna to-

- dos los actos y gestiones necesarias para el am
plio ejercicio dé sus funciones. Los socios ge
rentes solo podrán obrar individualmente en las 
siguientes operaciones de administración: Cobrar 
y pagar deudas Activas y Pasivas. SEXTO. Los 
socios están obligados a dedicar todo su tiempo 
a los negocios sociales, y gozarán de una asig
nación ménsudi de quinientos pesos monéda na
cional, que se imputarán a la cuenta de suel
dos y jornales. SEPTIMO. El día treinta de Ju
nio de cada dñó, sé practicará u.n inventario y 
Batanee general del Activo y Pasivo de la so
ciedad, el qué deberá sér firmado por los socios 
dentro dé los diez días siguientes a- su teminar ¡ 
cióñ. Si dicho Balancé ñó fuera firmado u oh-1 
servado dentro dé éste término, sé entenderá que •* 
los socios aprueban las constancias del mismo. ~ 
De las Utilidades líquidas realizadas- que resul
ten dé cada Ejercicio Econémicói se destinará un 
cinco por- ciento para la formación del fondo de 
Reserva Legal, obligación que cesará cuando ese 
fondo alcancé d un diez por ciento del Capital 
Social; un cinco por ciento para el fondo de Re
serva para Deudores Incobrables; y el noventa 
por ciento réstánté se distribuirá entre los socios 
por partes iguales, las pérdidas en caso de que 
las hubiera serán soportadas en la misma pro
porción. OCTAVÓ. La sociedad no podrá com
prometer su /firma otorgando su fianza o garan
tías a terceros. NOVENO. Los socios se reunirán 
en junta cada vez que lo estimen conveniente 
para considerar la marcha de los negocies so
ciales y adoptar las medidas que consideren opor
tunas para su mejor desenvolvimiento .El socio 
que no pueda concurrir personalmente podrá ha
cerse representar en la junta por otra persona 
mediante autorización escrita, debiendo en estos 
casos transcribirse la autorización en el acta res
pectiva. DECIMO. En caso de fallecimiento de al
guno de los socioSi la sociedad podrá continuar 
su giro o entrar en liquidación", según se con
venga entre el socio sobreviviente y los herede
ros del fallecido que unificarán su_ representa
ción/ En cualruier caso que tas socios resolvie
ran la disolución de 1-a sociedad, procederán a 
la liquidación en la forma que ellos mismos de
terminen, siempre que nó Conlrarien las dispo
siciones légales-. Tentando en este caso el socio 
Satamón Severo, derecho exclusivo a hacerse car
go del Activo y Pasivo de 1er saciedad. DECIMO 
PRIMERO. Las cuotas de Capital no podrán ser 
cedidas a terceros extraños a la sociedad, sino 
con la conformidad del otro socio. Sta^do re
chazada la transferencia, al socio le queda e] 
derecho de recurrir ante- Id justicia competente.

/ ! — r,.—  - - ---- -^g/

Si la venta sé -hdeé Judicialmente" autorizada, §1 
Ofró sOcio tendrá opción para. adquirir las cuo
tas, en iguales condiciones qué las ^ofrecidas por 
terceras personas ajenas a Tá sociedad. DECI
MO SEGUNDO.' Si los socios resolvieran rio pro
rrogar la sociedad una vez vencido el iérmind 
establecido para su duración, s© procederá a 1er 
liquidación de la misma ,haciéndose cargo él sor 
cío Salomón ’ Sivero dé] Activo y Pasivo dé la 
sociedad, debiendo el socio Elias Nazr coiicedés 
un plazo de ciento ochenta días, al socio Sal.o-Z 
món Sivero, para hacer efectivo el pago del Ca
pital que le corresponde más cualquier otro cré
dito que pudiera tener a su favor, DECIMO 
TERCERO. Todas las divergencias que se produ- 
geran entre los socios durante el funcionamiento 
de la sociedad, al disolverse o liquidarse, serán 
resueltos por árbitros amigables componedores 
nombrados uno por cada socio. En caso de que 
los árbitros no llegaran a un acuerdo absoluta) 
la divergencia será sometida a la. decisión jtu 
dicial. DECIMO CUARTO. En todo lo que no es-* 
té previsto en el presente contrato, esta sociéa 
dad se regirá por las disposiciones de la Ley, 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
sobre Sociedades de Responsabilidad Limitada, y 
por las disposiciones del Código de Comercio y 
Código Civil que se conformen con su natura
leza jurídica. En la forma expresada los contra
tantes dan por celebrado este contrato y se oblr 
gán con arreglo a derecho. P¿aspa doE—E—a— 
d— vale. — SALOMON SIVERO --ELIAS NAZR.

o e) 17 al 21|9[51

7377 —
Entre los señores Salomón Amado, sirio, viu

do de primeras núpeias de doña Marcelina Se
rrano, don Federico Amado, argentino soltero y 
don Luis Angel Gazzqniga, italiano, casado en 
primeras núpeias con doña Regina Serrano; to
dos agricultores, mayores de edad, hábiles, do
miciliados en San Antonio, jurisdicción del depar
tamento ’• de Anta, Provincia de Salta, convieneri 
-en lo. siguiente:

1. — Entre los tres nombrados constituyen una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que gira
rá bajo el rubro: "AMADO E HIJO Y GAZZANIGA" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domr 
cilio en la finca San Antonio, Estación El Tunal 
FF. CC. Nacional General Belgrano; la t que. ten
drá por objeto el cultivo de arroz, tabaco, algo-? 
dón, ají, poroto, alfalfa, maíz y demás cultivos 
accesorios, que las tierras puedan producir, y su 
industrialización y. comercialización.

2. — La duración de ésta sociedad será de cinco 
años a contar desde el día quince de agosto dél 
corriente año, a cuya fecha retrotraen todos los 
actos sociales, dando por válidos los realizados 
desdé esa fecha.

3. — El capital social se fija en Doscientos cud~ 
-renta y cinco mil .‘pesos moneda nactanál; dividido 
en cuarenta - acciones de seis mil ciento veiiur 
cinco pesos moneda nacional cada una; qu© ex
portan e integran los socios de la sig-’i^nta ma
ñera: Diez acciones de seis mil ciento .veinticinco 
pesos moneda nacional, cada uno dé los socios 
Salomón y Federico Amado; y veinte acciones 
de seis mil ciento veinticinco pesos, .moneda na” 
cional cada una el socio don Luis Angel Gazza-1 
niga; Capital que se encuentra, totalmente inte
grado en Maquinarias Agrícolas, Mn’:no de Arroz 
etc, de conformidad’ a Balancés que conformado
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. después de pagado el pasivo, 
repartido entre los socios -en 
rrespondientee

el remanente será 
la proporción co-

E. USANDIVARA 
Salta.

3 — ESCRIBANO — Mitre 398—

9.-— En caso de fallecimiento
los socios, la Sociedad se liquidará de acuerdo 

' a lo dispuesto por el Código de Comercio.

de cualquiera de

RICARDO E.
Escribano Nacional

(JSANDIVARAS

' e) 10'¿ti 18|9|S1.

el socio don Luis 
proporción se so
hubiere. El retiro 
les corresponda a

10.— Se requerirá la voluntad unánime de los 
socios expresada en acta que firmaran los tres, 
para los siguientes actos: Aprobar los Balances 
e Inventario General, comprar, vender o 
bienes inmuebles o cualquier modificación 
te contrato.

AVISOS .VAmos .

AMBLÉ AS
gravar 
de es-

11.— Toda duda o divergencia que se 
entre los socios durante el curso de la sociedad, 
al disolverse o liquidarse, .será resuelto de ácuer-

suscite

OCIEDAD ESPAÑOLA D
CORROS MUTUOS

7397. — .Sí
SO

Comisión Lirectiva de la ¡Sociedad Españo
la de Salta, cumpliendo con las disposiciones- dél 
Art. 82 . de sus 
para el día 30 del corriente coj

N°

La

Estatutos, convoca a elecciones 
el fin de elegir

do a las pertinentes disposicion.es del Código de ios siguientes cargos: Vice-Pie^denté, Pro'Secré'
Comercio.

12.—Los socios no podrán vender o ceder sus 
cuotas o derechos sociales sin la conformidad ex
presa de los otros socios, teniendo éstos preferen
cia en igualdad de condiciones frento a un ter
cero. i

tario, Pro-Tesar er o, y
y tres vocales

tres Vocales por dos años/ 
suplentes por

13.— Esta sociedad se regirá por las disposicio
nes de la Ley Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco sobre Sociedades de 
responsabilidad Limitada y por las del Código de 
Comercio. De acuerdo a la primera de las leyes 
citadas, de las utilidades líquidas se destinará 
un cinco por ciento para formar el fondo de re-

Contador, Tesorero
uh año. :

De acuerdo; cen
General Ordinaria 
en su local soci|al 

' ras a objeto /de
ÓRDEN DEL DIA

Lectura’ del
Consideración de la Memoria y Balance Ge
neral. 
Escrutinio;

1°
2o

el Art. 82 cita a la Asamblea 
que tendrá lugar el mirmo día 
Balcarce 653, a las 13.30 ho„ 

tratar la. siguiente:

Acta Anterior.!

3°
NATAL F. PÁGÉS

Secretario 1
JÓp MARIA SOLER 

¡ .Presidente ,

SALTA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951, 
? \ ~ ■ =-^=.-==—=

por todos los socios, pasa a ser parte de este ñas 'que los mismos designen de común acuerdo; 
contrato.
4. — La Sociedad será Administrada por él socio 
Don Luis Angel Gazzaniga como Gerente; con el 
uso de la firma social, por los socios indistinat- 
mente; con la única limitación de no comprome
terla en negociaciones ajenas al giro de la So
ciedad, ni en prestaciones gratuitas.
5. — El día 15 de Agosto de cada año se practi
cará un inventario y Balance General, con la 
determinación de las Ganancias o Pérdidas. De 
la utilidad líquida se destinará un cinco por
ciento para formar el fondo de reserva legal que 
prescribe la Ley Nacional N° 11645, hasta alcan
zar el diez por ciento del capital social. —■ Las 
utilidades* se distribuirán el veinticinco por ciento 
cada uno de.los socios Salomón y Federico Ama" 
do y él cincuenta por ciento 
Angel Garraniga, en la misma 
portarán las pérdidas, si las 
de las utilidades líquidas, que
los socios ¿erá determinado en junta, labrándose 
el acta respectiva, que será suscrita de confor
midad por los mismos.
6. — Cada uno de los socios retirará mensual- 
mente en calidad de sueldo Un Mil Quinientos pe 
sos moneda nacional, imputables a Gastos Ge
nerales.
7. — El mandato para administrar comprende, ade
mas d$ los negocios que forman el objeto de la 
Sociedad, los siguientes: Adquirir por cualquier 
título oneroso o gratuito toda clase de bienes 
muebles o inmuebles y enajenarlos á título one
roso o gravarlos con derechos reales, pactando serva legal, hasta alcanzar al diez por ciento 
en cada caso de adquisición o enajenación, el 
precio y forma de pago de la operación y tomar 
y dar posesión de los bienes materia del acto 
o contrato. — b) Constituir depósitos de dineros 
o valores en los Bancos y extraerlos total y par
cialmente, como también extraer los constituidos 
con anterioridad a la vigencia de este contrato
c) Solicitar dinero prestado a intereses de los 
Bancos oficiales o y de particulares y creados o 
a crearse y o de sucursales y en especial del 
Banco de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino y Raneo- Provincial de Salta 
con sujeción a las leyes y reglamentos, firmando i 
las solicitudes respectivas y percibir su importe, | 
conveniendo el tipo dg intereses y la forma de í 
pago, así como los plazos y demas condiciones 
de las operaciones y solicitar y firmar notificacio
nes, liquidaciones, recibios, pagarés, vales, amor
tizaciones, renovaciones y cancelaciones; librar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar de cualquier modo letras de cambio, pa
garés, giros, vales u otras obligaciones y docu
mentos de crédito público y privado, con o sin 
garantías, hipotecarias, prendarias o personales.
d) Hacer, aceptar o. imputar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o. quitas de deudas"
e) Comparecer en juicio ante los Tribunales de 
cualquier fuero y jurisdicción, con facultades pa
ra promover o contestar demandas y reconven
ciones y producir toda clase de pruebas y ofor- • 
gar Poderes Especiales y o Generales, de cual
quier naturaleza, incluso para administración, f) 
Comprar y vender mercaderías, cobrar y percibir 
las sumas de dinero o valores que le correspondan . 
a la Sociedad y otorgar recibos y cartas de pa
go. g) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados emergentes de este mandato, contra
tar locaciones y practicar cuantos mas actos fue" i 
ten menester para su mejor desempeño.. |
6. -Llegado el caso de liquidación ésta será prac-' to -Negocio ubicado en está Ciudad, calle Tu< 
ticada por los socios o por la persona o perso- cumán esquina Pasaje San Felipe. — RICARDO

del capital social y el tanto por ciento que co" 
rresponda o se resuelva entre los socios para 
formar el fondo de reserva genera!, —

Para constancia y en prueba de aceptación se 
firman -dos ejemplares de un solo tenor y a un 
mismo efecto en Metan a tres días del mes de 
Septiembre del .año mil novecientos cincuenta y 
uno.

LUIS GAZZANIGA — S. AMADO — F. Amado 
e) 10 al 18|9|51.

' VENTA DE NEGOCIOS
N’ 7384 — COMPRAVENTA DE NEGOCIO

los efectos de la ley 11.867 se hace saber 
se ha convenido ,1a venta, libre de deu„ 
y de todo pasivo, del taller de reparado» 
y composturas de automotores en general,

AVISO' DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA
TARTA DE INFORMACIONES

NACION
■SUB-SEÓRE

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerónos las ancianop que se beiie- I 
de los hogares f> fician con “el 

j que a ellos
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre-~: 

C taría de .Trabajo y Previsión.
Secretaría dé Trabajo y Previsión 

Direcciói Gral. de Asistencia "Social.A 
que 
das 
ne¿
situado en esta ciudad. Avenida Belgrano nú. 
mero 777, de propiedad del señor Pedro López/ 
a favor del señor Francisco Nieva, cuya escrL J 
tura será autorizada por el escribano Julio A. ¡ 
Pérez, con escritorio en esta ciudad, calle ZuvL ; 
ría esquina Leguizamón, ante el cual los in_ ¡ 
teresados podrán formular las reclamaciones 
pertinentes, constituyendo . ambas partes en I 
dicho escritorio su. domicilio legal.

e) 12 1 20|9|51.

N° 7378 — VENTA DE NEGOCIO

A los fines previstos por la ley
11.867 se hace saber que ante el
JUAN JULIO CHIOZZI vende a don
RES el Mercadito Sud. — Oposiciones ál suscrip
to —Negocio ubicado en ésta Ciudad

Nacional N°
suscripto don
TOMAS FLO-

funcionamiento
destina la DISECCION GENE-

LOS "SUSCRIPTORESA

vencimiento. j
LOS AVISADORES

que las suscripciones cd BO’
■ en

Se recuerda <_
LETIN OFICIAL deberán ser) renovadas 
el mes de su

A

La primera
be ser controlada por los interesados a 
de salvar en t;------ ------- 1---- •---- ’—-
en que se' hubiere incurrido.)

A LAS MümCIPALlbADES

publicación de j los avisos dé- 
fin 

tiempo oportuno} cualquier error

De acuerda al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación en este Bo
letín de.los 
gozarán d® la bonificación Establecida por < 
él Decreto ÍP IT. 192 del IB de Abril de 4

í 1948.

balances trimestrales, los que í
Establecida por <

. ‘ ÉL DISECTOR . í

disposicion.es
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. / . CONVOCATORIA A ELECCIONES ' .

¡ . -DECRETO N9 8298 —’G,

.. Salta, Septiembre 10 de 1951.

1 MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA?

Debiendo tener lugar el día domingo 1 1* de noviem
bre venidero Jas elecciones de Presidente y Vice.presidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales; Goberna
dor y Vice-gobernador de la Provincia; Senadores y Dipu
tados Provinciales, Intendentes y Concejales Municipales, por 
imperio de lo estatuido por los artículos 3 7, 67, 177 y 192 
'de la Ley Nacional de Elecciones N9 14.032; como así tam
bién de conformidad a lo preceptuado por los artículos 12, 
13 primera parte, 16, 18, 19, 22, 23, 32, 175 última parte 
déla Ley N9.1335 de Elecciones de la Provincia; y-—

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 8219; de fecha 6 del mes en 
curso, se divide el territorio de la provincia en tres circuns
cripciones electorales a los efectos de la elección de Diputa
dos Nacionales, de conformidad a lo establecido por los ar
tículos 46 y 48 de la Ley Nacional de Elecciones precitada, 
que comprenderán los siguientes departamentos: 1 a. circuns
cripción. La Capital, La Caldera, General Güemes y Metan;
2 a. circunscripción, Anta, Rivadavia, San Martín, Orán, Iru- 
ya, y Santa Victoria y 3a. circunscripción, Rosario de la 
Frontera, La Candelaria, Guachipas, Cafayate, San Carlos, 
Molinos, Cachi, Los Andes, La Poma, Rosario de Lerma, 
Cerrillos, Chicoana, y La Viña;

Por ello, y de acuerdo a las reglamentaciones de la 
Ley N9 l4.032.de Elecciones,

El Gobernador de la Provincia
D E ’C R E T A :

Art. I9 — Convócase al pueblo de la provincia, para el 
día 11 de noviembre de 1951, a objeto de proceder a la 
elección de Presidente y Vice-presidente de la Nación, para 
el período gubernamental de 1952-1958, de conformidad a
10 dispuesto por los artículos 37, 67 y 192 de la Ley Nacio
nal N9 14.032.

Art. 29 — Convócase, igualmente, para, el día domingo
11 de noviembre de 1951, al electorado de la Provincia pa
ra elegir un (1 ) Diputado Nacional, por cada una de las 
siguientes circunscripciones electorales:

la. circunscripción: Departamentos de: La Capital, La 
Caldera, General Güemes y Metán;

2a. ” Departamentos- de: Anta, Rivada
via, San Martín, Orán, Iruya y San
ta Victoria; y

1 3a. • ” . Departamentos de: Rosario de la
Frontera, La Candelaria, Guach’pas, 
Cafayate, San Carlos, Molinos, Ca-

• ’ . chi, Los Andes, La Poma, Rosario
■ de Lerma, Cerrillos, Chicoana y La

Viña.
Art. 39 — Convócase al pueblo de la provincia para el 

día 1 1 de noviembre venidero para elegir dos (2) Senado
res Nacionales para el período comprendido de 1952-1958.

Art. 49 — Convócasela! pueblo de la provincia para el

'día 1 1 de noviembre próximo para elegir Gobernador y Vi
ce-gobernador de la provincia para el período constitucio
nal establecido en él artículo 117 de la Constitución de la 
Provincia. ’, . ’

Art. 59_ _ Convócase al pueblo de los departamento^ que
a continuación se expresan, para elegir sus representantes a 
la H. Legislatura, el día domingo 1 1 de noviembre del año 
en curso, de conformidad a lo preceptuado por el artículo 
12 de la Ley 1335, de elecciones de la Provincia, 69 3? 70 
de la Constitución en vigencia, en la siguiente forma:

DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL: Un (1) Senador ti- 
tufar y un (1 ) senador suplente; diez (10) diputados titu
lares y diez (10) diputados suplentes;

ROSARIO DE LA FRONTERA? Un (1) Senador titular y 
un ( 1 ) Senador Suplente; dos (2) diputados titulares y dos 
(2) diputados suplentes;

ROSARIO DE LERMA: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador Suplente; dos (2) Diputados titulares y dos (2) 
diputados suplentes;

■ METAN: Un ( 1 ) Senador titular y un ( 1 ) Senador Suplen
te; dos (2) diputados titulares y dos (2) Diputados Suplen
tes;
ANTA? Un ( 1 ) Senador titular y un (1 ) Senador Suplente; 
dos (2) Diputados titulares y dos (2) Diputados Suplentes; 
ORAN: Un ( 1 ) Senador titular y un (1 ) Senador Suplente; 
dos (2) Diputados titulares y dos (2) Diputados Suplentes; 
GRAL, JOSE DE SAN MARTIN*: Un (1 ) Senador titular y 
un (1) Senador Suplente; dos (2) Diputados titulares-y 
dos (2) Diputados Suplentes;

GENERAL GÜEMES: Un (1) Senador titular y4un (1) Se
nador Suplente; dos (2) Diputados titulares y dos (2) Di
putados Suplentes;

RIVADAVIA: Un (1) Senador titular* y un (1) Senador 
suplente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplen
te;
LA CANDELARIA: Un (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titular y un (1 ) Diputado 
suplente;
IRUYA: Un (1 ) Senador titular y un ( 1 ) Senador suplente; 
un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado Suplente;
SANTA VICTORIA: Un (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (1 ) Diputado titular y un (1) Diputa- 
do suplente;

LA CALDERA: Un (1) Senador titular y un (1) •Senador 
suplente; un (1) Diputado titular y un (1) Diputado su-- 
píente;
CHICO ANA:. Un (1) Senador titular y un (1) Senador su
plente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
CERRILLOS: Un ( 1 ) Senador titular y un (1 ) Senador su
plente; un ( 1 ) Diputado titular y-un (1) Diputado suplente; 
LA VIÑA: Un (1) Senador titular y un (1) Senador su
plente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
GUACHIPAS: Un (1) Senador titular y un (1) Senador 
suplente; un (1) Diputado titular y un (4) Diputado su
plente;
CAFAYATE: Un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador su
plente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
MOLINOS? Un (1) Senador titular' y un (l) Senador su- 

l4.032.de
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píente; un (1 ) Diputado titular^ un (1) Diputado suplente; 
SAN CARLOS: Un (1) Senador titular y un (1); Senador 
suplente; un (1) Diputado titular y un (1) Diputado su
plente;

CACHI: Un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador suplente; 
un (1) Diputado titular y un (1) Diputado suplente;

LA POMA: Un (1) Senador titular y un (1) Senador su
plente ; un ( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente; 
LOS ANDES? Un (1) Senador titular y un (1) Senador su
plente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente»

Art» 69 -— De conformidad a lo preceptuado por el ar
tículo 1 9 de la Ley N9 1 135, de elecciones de la provincia, 
cada elector del departamento de la Capital votará por un 
(1 ) Senador titular y un (1) Senador suplente, por seis 
(6)- Diputados titulares y seis (6) Diputados suplentes..

Cada elector de los departamentos de Rosario de Ler
ma, Metán, Anta, Rosario de la Frontera, Orán, General 
Güemes y San Martín, votará por un (1 ) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, por dos (2) Diputados titulares 
y dos (2) Diputados suplentes.

Cada elector de los departamentos de Rivadavia, La 
Candelaria, fruya, Santa Victoria, La Caldera, Chicoana, Ce
rrillos, La'Viña, Guachipas, Cafayate, Molinos, San Carlos, 
Cachi, La Poma, y Los Andes, votará por un (1 ) Senador 
titular y un (1) Senador suplente; por un (1) Diputado ti
tular y un (1 ) Diputado suplente. ,

Art. 79 —- Convócanse a los pueblos de los Municipios que 

a continuación se detallan a elegir el día domingo í 1 de 
noviembre próximo venidero, Intendentes y Concejales, es
tos últimos en el número que en cada caso se expresan (Ar
tículos 1 75 y 176 de la Constitución de la Provincia) :

GENERAL QUEMES? Un (1 ).Intendente, seis (6) Conce
jales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

CAMPO SANTO? Un (1) Intendente, seis (6) 'Concejales 
titulares y seis (6) Concejales suplentes;

17 DE OCTUBRE? Un (1) Intendente, tres (3) Concejales 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

METAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales titulares 
y seis (6) Concejales suplentes;

ORAN? Un (l) Intendente, seis (6) Concejales titulares y 
seis (6) Concejales suplentes;

o
ROSARIO DE LA .FRONTERA: Un (1) Intendente, seis 
(6) Concejales titulares y seis (6) Concejales suplentes;
ROSARIO DE LERMA: Un (1.) Intendente, seis (6 )Con
cejales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

TARTAGALa Un (1) Intendente, seis (6) Concejales ti
tulares y seis (6) Concejales suplentes;

AGUARAY: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

ANGASTACO: Un (-1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

LAS LAJITAS (Anta): Un (1) Intendente, tres *(3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;
EL QUEBRÁCHAL (Anta): Un (1) Intendente, tres (3)

9

s .suplentes;

). Concejales suplentes;

¡ales titulares y(3) Concej

Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes; .
JOAQUIN V. GONZALEZ (Asata) : Un ( 1 )■ Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres! (3) Concejales

APOLINARIO SARAVIA (Ante.) : Un ( 1 ) Intendente, tr®s 
(3) Concejales titulares y tres (:

CACHI: Un (1) Intendente, tres
tres (3) Concejales suplentes;

CAFAYÁTE: Un (1) Intendent
lares y tres (3) Concejales suple

LA CALDERA: Un (1) Intendente, tres (3); 
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

:e, tres (3) Concejales titu- 
mtes;

Concejales ti-

CAMPO QUIJANO: Un (1 ) Intendente, tred 
les titulares y tres (3) Concejales suplentes;' 

LA CANDELARIA: Ün (1) Intendente, tres 
les titulares y tres (3) Concejales suplentes<

(3) Cónceja-

(3) Concej a-

EL CARRIL: Un (1) Intendente, tres (3) 
lares y tres (3 )Concejales suplentes;

Concejales titu-

CHICOANA: Un (1) Intendente, tres 
lares y tres (3) Concejales suplertes;

(3) Concejales titu-

titu-CERRILLOS: Un (1) Intendente, tres 
lares y tres (3) Concejales suplentes;

CORONEL MOLDES:. Un (1) intendente, trjes (3) Conce

jales titulares y tres (3) Conceje

LA ViÑAhUn (í) Intendente, tr 
y tres (3) Concejales suplentes;

les suplentes;

ejales titulares.es (3) Conc

dente, tres (3) ConcejalesEMBARCACION: Un (1) ínten- 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL GALPON s Un ( 1 ) Intender .te, tres 
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

(3) Concejales ti-

:e, tres (3) Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

(3) Concej

GUACHIPAS: Un (1) Intenden

ales titulares yIRUYA: Un (1) Intendente, tres
tres (3) Concejales suplentes;

LA MERCED: Un (1) Intendente, tres (3)j Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes; :

PICHANAL: Un (1) Intendente 
res y tres (3) Concejales suplertes;

tres (3)

MOLINOS: Un (1 ) Intendente, 
res y tres (3 )Concejales suplentes;

tres ( 3 )

LA POMA: Un (1) Intendente, 
res y tres (3) Concejales suplertes;

tres (3)

REO PIEDRAS: Un (1) Intendeite, tres 
tulares y tres (3) Concejales sup. entes;

RIVADAVIA BANDA NORTE:

Ccncejales titula-

Copcejales titula-

Concejales titula- .

(3) Concejales ti-

tres
suplentes;

: Un (1 ) Intendente, 
(3$ Concejales titulares y tres (3) Concejales

RIVADAVIA BANDA SUD: Un (1) Intendente, tres 
Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL POTRERO — 2a. Sección IL de fe Frontera: Un 
Intendente, tres (3) Concejales 
jales suplentes;
SAN ANTONIO DE LOS COBRÉS: Un (1) Intendente, tres

(3)

titulares y trps (3) Conee-
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£3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes; 
TOLAS’ GRANDE: Un (1) Intendente, tres (3) Conceja- ■ 
les titulares y tres (3) Concejales suplentes; , •

•SAN'LORENZO -Capital? Un (1) Intendente, tres (3) Con- j 
Réjales titulares y tres (3) Concejales suplentes; •;

SANTA VICIX3RIÁ: Un (1) Intendente, tres (3) Cpnceja- j 

Ies titulares y tres (3) Concejales suplentes; j

SAN CARLOS? Un (1) Intendente, .tres £3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

SANTA ROSA (Oran): Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL TALA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales suplentes;

ÜRUNDEL: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titula
res y tres (3) Concejales suplentes;

GENERAL ENRIQUE MOSCONI: Un (1 ) Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres (3); Concejales suplentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de Oran, 
General Güemes, Campo Santo,. Tartagai, Rosario de la 
Frontera, Rosario de Lerma y Metán, podrá votar por cua
tro. (4) Concejales titulares y cuatro (4) Concejales su
plentes. • •

Cada elector de los Distritos Municipales de 17 de 
.Octubre, Aguaráy, Angastáco, Las' Lajitas (Anta), El Que

bradla! (Anta), Joaquín V. González (Anta), Apolinari® 
Saravia (Anta), Cachi, Cafayate, La Caldera, Campo Quija- 
no,- La Candelaria, ' El Carril, Chico ana, Cerrillos, Coronel 
Moldes, La Viña, Embarcación, El Galpón, Guachipas, IrtU 
ya, La Merced, Pichana!, Molinos, La Poma, Rio Piedras, 
Rivadavia Banda Norte, 'Rivadavia Banda Sud, El Potrero. 
2 a. Sección de Rosario de la Frontera, San Antonio de los 
Cobres, Tolar Grande, San Lorenzo (Capital), Santa Vic
toria, San Carlos, Santa Rosa' (Oran), El Tala, Urundel y 
General Enrique Mosconi, podrá votar por dos (2) Conce
jales titulares y dos (2) Concejales suplentes.

Art. 8; — De conformidad a lo preceptuado por el -ar
tículo 178 de la Constitución de la Provincia, los Intenden
tes y Concejales Municipales durarán tres (3) años en sus 
funciones, para el período constitucional que se inicia en 
el año 1952=-

Art. 99 —< Hágase conocer éste decreto al Ministerio del 
Interior, al señor Juez Electoral de Sección y al H. Tribunal 
Electoral de la Provincia, a los efectos legales consiguientes,

Art. 1 0. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re» 
gistro Oficial y archívese.
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